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PUNTOS DE SUSCRICION. 

*M nfi^ínas de este periódico, y en las librerías de Baüly-Bai-
l l i ^ ^ ^ á e W n d p Í M i o n s o - , Publicidad, Fasaje d« Matheu, y J/oya 

^ r/asa, ^^g^'t^dag las librerías y administraciones de cornos, 
n VIAMAB: Santiago de Cuba, D. Juan Laugier.—.Wa/u/a, Sr«?s. Ríinu7 
-¡f"711 Gran-Canaria, D. Amaranto Martintz de l-scobar — 

Rirn D Ignacio Guaseo. 
F TRAVJERO: Paris, M. Laffite Bullier y Co-apuñia, 20. rué de la Ban-
^•^w' Leiolivet, Notre Dame des Viceoirtís.—¿óndrea, M. Thomas, 

Catherina street.—Gi^ra/íar, D. Manuel K. Pitto.—Z/t8¿oo, Diario dos 
pobres. . ,JÍ 

• O u txr) a CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

E L R E I N O . .MADRID: En la Ad«mi«traoion, un mes 12 ra., tres meses32, íe . isme
ses 60.—Por los comieionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seisme-

k & M J t no Y íOMttH T ¿§Q sil» í o y ^ b . V M v - ••' ; 
PBOVINCIAB: En metálico ó libranzas, un mes 14 re., tres meses 36, seis 

meses 70.—Por los comisionados: un mes .15 rs,, tres meses 40, seis 

iiyWW^v^bibilo^tioo ! -oii;t¿oríiíi 10 
ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6, 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año T. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dias , por la 

tarde, excepto los domingos. 

— \ 

Lunes 24 de Agosto de 1863. Eedaeeion y A d m i n i s t r a c i ó n , calle de Preciados, 
n ú m . 57, cuarto bajo. . Núm. 1174. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

21 — E l rey de Sajonia llegó ayer á las cua-
1 de Prusia á las doce de la noche, con M. Bis-

W*y. ^a eQtrevista de los dos soberanos se ha verifi-
^oVral medio dia. 

/«roo 21.—Dicen de Wilna que Mourawieff ha 
dado ahorcar sin formación de causa á los herma-

^ ^ y Alejandro Bewkouski por sospecha de to-
1103 te eD el con-.-to de asesinato contra Domegko, 

, JE la nobleza de Lithuania. ^Arisca1 
' ^21-—Un parte oficial ruso dice que en el 

tro que tu70 ^ugar ê  ^ cerca de Chromokoso 
josurrectos, tuvieron estos 200 x̂ uê tos y 30 

C0̂ rÍ¿OS' J ^ ^ 0tr0 CUe^í)0, <;0a ^Uelza ^e ^ovü -
11 155 muertos cerca de Magmeyzew. 

^14 otros 500 dejaren en el campo de batalla, cer-
ja de Ovechon, 100 muertos ó heridos y 26 prisio-

*£! 16, 700 insurrectos de Cracovia fueron rechazados 
en Galitzia dejando 77 prisioneros, 200 carabinas y 
10,000 cartuchos. 

ftmu 21. -Los periódicos publican el informe de la 
comisión del Brigandageleido en el Parlamento ita-

lijno en sesión secreta. • 
Dícese que el cardenal Marini ha muerto en Roma. 
^ 7 ) ^ 0 20.—Han quedado restablecidas las co 

monicaciones telegrrtficas con Europa. L a crecida del 
Nilo causa inquietudes. Ha liegado la embajada anna-
mita, compuesta de 72 personas I?mail-Bajá ha dado 
un palacio para su residencia. Nubar-Bajá salió ayer 
para Francia con una misión sobre el canal de Suez. 

Franc /^ l .—El rey de Sajonia ha vuelto sin el de 
Prusia, que dicen haberse negado por oarfĉ  á venir 
Congreso. 

Fimcfort 22,—Ha tenido lugar la reunión del Con-
rreso, compuesto de 300 vocales. Aprobóse por unani
midad la reforma presentada por Austria, sustituyendo 
i elección directa la elección á dos grados para la for
mación de procuradores. 

Vieua 22.—De Constantinopla dicen que la Puerta 
ha resuelto sobre el canal de Suez la modificación de 
la ley de gabela en favor de laccnpañía; disminución 
de la mitad de labradores, y aumento de salario, ij. la 
compañía se le hará la concesión de terrenos, si el ca
nal es neutralizado; bajo garantía internacional. 

Aleñas 22.—Ha ocurrido un conflicto sangriento en
tre marineros griegos é ingleses. I 

Bmla«22,—De Varsovia dicen que han sido envia
dos 10,000 hombres al palatinado de Dublin. 

Londres 22.—Noticias de Nueva-York del 10 anun
cian que Meade ha presentado dos veces su dimisión, 
designándose á Graotpor su sucesor. , 

El gobernador de Nueva-York quiere la suspensión 
de la conscripción. Lincoln insiste en ella. 

Turin 29.—Durante la fiesta que ha tenido lugar en 
Venecia en honor del cumpleaños del emperador de 
Austria, estalló una bomba en la plaza de San Márcos, 
resultando algunos heridos, entre ellos un sacerdote y 
tin oficial del ejército. 

Parts 22.—El Correo del Domingo dice que las notas 
de las tres grandes potencias á Rusia tienen una con
clusión idéntica, llamando la atención de Rusia sobre 
la gravedad de la situación y la responsabilidad que 
recae sobre el gobierno ruso. Todas tres dicen que ur
ge poner coto á la situación deplorable y peligrosa 
porque atraviesa Europa. Añaden que si Rusia no 
consiente en responder con actos conciliadores á las 
intenciones de las potencias, y no sigue los consejos 
amistosos de estas, se hace responsable de las graves 
consecuencias que pueden acarrear la prolongación de 
los desórdenes en Polonia. 

Francfort 21 (por la noche).-La asociación de los 
diputados alemanes ha adoptado una proposición re-
comendando la elección directa para el nuevo parla
mento alemán. 

P^ris 22.-Quedan el 3 por 100 á 67-65; el 4 1/2 á 
96-75j el interior español á 00; el exterior á 00; la 
diferida á 47 3/4, y la uiuortizable á 34 1/4. 

-tónrfres 22 —Quedan los consolidados de 931/4 á 3/8. 

SECCION OFICIAL, 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 
En vista de las razones que, de conformidad con el 

yorsejo mjujgtroSf me ha expuesto el de Gracia y 
Jusuciaj vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° En justa observancia de lo dispuesto 
en las leyes de la Novísima Recopilación, en el art. 9.° 
°el real decreto de 7 de Marzo de 1851 y en el real de-
Meto de 2i de Febrero de 1852, con relación á la in-
<wnp?.tibilidad de los funcionarios del órden judicial 
Para servir plazas de la administración de justicia en 

1 territorio de su naturaleza y en el de. la de sus mu-
los regentes, los presidentes de sala, los magis-

•rados do las audiencias y los jueces de primer v ins-
^ncia qU(} se ei,cue.1tren en i08 casos del art. 9.8 de 
«ciio reul decreto de 7 de Marzo de 1851, serán trasla
dóos a plazas de igual categoría en distinto territorio, 
nciliando, en lo posible, el interés del servicio pú-

narT 0011 ê  meilor PerJnici0 de los referidos funcio-

J t o f " r t ' L a disposición del artículo anterior no es 
yucable á los magistrados y jueces de los tribunales 
dr If ^Tte ni * 0̂9 Escales y promotores, así de Ma-

r'a como de los demás tribunales del reino. 
Art. 3 0 Qteda derogado el art. 2.° del citado real 

aecreto de 24 de Febrero de 1852. 
mil í! en San lldefünso á diez y nueve de Agosto de 

i ochocientos sesenta y tres.-Esta rubricado de la 
j^mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
•sonares. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
estáUe8tr0 ^U3tra(io corresponsal de León nos dice que 
í>aln veacida8 todas las dificultades del ferro-carril de 
pro^nciaá aquella ciudad. E l 9 estaba ya el asiento 
tíolfu01141 de l a v i a h a s t a e l Paso del Esla'sobre cuyo 
te8tab a oolocado un pueqte de madera, de modo que 
Heoar^01 Calocar lüS rails en 16 kilómetros hasta 

* a la estación de León. Antes de quince dias s( 
a en dicha ciudad ver llegar los trenes. En la 

obras de la estación no se perdonaba gasto alguno á fin 
de que sea una de las mejores de España, concurriendo 
á que así sea el sitio ameno y delicioso en que se cons
truye. El ayuntamiento y el pueblo todo estaba dis
puesto á solemnizar la apertura de la línea 

—Dicen de Valencia^, 
ullemos anunciado que el ayuntamiento ha dispues

to realizar ua erupréstitb de 200,000 rs para comenzar 
las obras del ensaneh^-fle la 'ciudad desde la puerta 
Real ^ la de Serranos. Pues bien, ya no es necesario 
acudir a este recurso si, cono nos aseguran, es cierto 
que ti señor alca|do ha recibido el vitrtícimieuto, he
cho generosamente por un valenciano, de entregar 
aquolla suma a la municipalidad en préstamos sin in
terés aiguno y por todo el tiempo que sea neoeeario.)» 

—Dice uno de los periódicos de Barcelona que en la 
próxima semana se va á proceder á marcar una de las 
calles del ensannhe, que partiendo desde la Cruz C u -
bietfe termina ea la-gran pla»a donde se levántala 
nueva •OBIvérsidad. Parece, dice el periódico del que 
heinos letiaadó la noticia, que han coavenido ya en 
ello todos los terratenientes á quienes afecta la men
cionada reforma, y que se dejará expedita para el pu
blico esta nueva via. 

—Un diario de Alicante escribe IG que sigue: 
«Según1 ifen&faos entendido, parece que el gobierno 

ha accééidé'ft'ia solicitud del contratista de lis obras 
del puerto de Torreviejn, declarando rescindudp)#l¡; 
contratp, y disponiendo oue te abpne al contratista 
el importé de ias obrí^ hecnas.» 

Clin —Nos escriben ayer de Ponáguila participándonos 
habfr dado principo las obras del pontón del barran-
cp de. Sena. , ' "V • 

— E l Gerundeiise refiere la siguiente noticia: 
«Según se nos ha asegurado, po l̂ á myicho8 d*as t'u'1' 

vo iugar en el pueblo de Aviñouet un sucesu que lle
nó de consternación á sus pacíficos habitantes. E l sá
bado último, con .¡otivo üe SQV'la'Asunción de Nues
tra Señora, hubo bailadas en aquel pueblo,, hallándose 
en el miMno una pareja de guardias civilesá üu de vo^ 
lar por el órden públic.). Nu sabemos por qué razonas 
trabáronse de palabras un mozo y uno de aquellos, 
que era un cabo, cuando exasperado el último dispa
róle su carabina, dejándole cadáver en el sitio. E l 
agresor se halla ya en poder de nuestras autoridades, 
y el tribunal Guuipeteute hu instruido las primeras di
ligencias.» . - r r v . ' VJl 

.«.noJítícíí y cmlgífi im 
— L a empresa del ferro-canil de Tardienta á Hues

ca anuncíala admisión de «braceros para ias obras de 
aqu«ila via íérrea, á los que ofrece de 9 á IT rs. dé 
jornal. 

"•••••«••[• '••"•••n 9b 
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MADRID 2 i DE AGOSTO DE 1865. 

XYIII. 
HACIENDA. 

y-Hj no y tíÍi d.,Í.\lvomor..oíuSi9!r •ob 
Ha llegado su turno á la cuestión de Hacienda. 

Nervio del Estado, base de su acción en el in
terior y en el exterior, ha exigido siempre y exi
ge hoy, por su crítica situación, toda la atención 
de los hombres pensadores. No haremos esta ma
teria más árida de lo que lo es por si misma re
cargando nuestro trabajo con excesivas demos
traciones numéricas. Los lectores de EL REINO 
saben todo el cuidado que habitualmente dedica
mos á estas cuestiones; saben que frecuente
mente hemos dirigido al poder saludables adver
tencias; que con anticipación y con seguridad 
hemos anunciado loque ha sucedido, y hemos pro
bado por qué ha sucedido. 

Ya no se habla de raudales de plata que en 
otro tiempo amenazaban inundarnos; ya no se 
dice que nada queda por hacer en este ramo tan 
vasto y tan importante, el más vasto y más im
portante de todos los que constituyen la adminis
tración interior del país; ya se espera y se exige, 
por el contrario, que un sistema fijo y meditado, 
radicalmente distinto del desórden que ha preva
lecido durante la administración pasada, recobre 
el tiempo estérilmente perdido y supere las di
ficultades acumuladas por cinco años de presun
tuosa impericia y de injustificable abandono. 

Á la confianza ilimitada y ciega que aparenta
ban tener defensores interesados, ha sucedido la 
convicción de nuestra situación presente, que 
puede resumirse, si resumen cabe en cuestiones 
tan complicadas, en brevísimas palabras, «Siste
ma de impuestos que di/¡culta y entorpece el 
progreso de la riqueza pública, porque en cinco 
años nada se ha hecho para mejorarlo: déficit 
real en los presupuestos, aunque hipócritamente 
disfrazado: deuda flotante enorme que agobia al 
Tesoro, formada en su mayor parte de la ab
sorción completa hecha por el gobierno para cu
brir sus obligaciones de las cuantiosas sumas 
impuestas en la Caja de depósitos, que constitu
yen gran parte del capital circulante en el pa ís : 
y como consecuencia, colocado al gobierno á 
merced de los imponentes en la Caja, que le crea-
rian gravísimos conflictos a l menor amago de 
complicaciones interiores ó exteriores.)') 

Cuando se ha llegado á situación semejante, el 
remedio urge. Perder más tiempo del que se ha 
perdido, seria el error más grande y de más la
mentables consecuencias que un gobierno podria 
cometer; y los errores en cuestiones económicas 
devengan interés, y un interés usurario que pesa 
con increíble fuerza sobre la situación de la Ha
cienda, haciendo imposible intentar después lo 
que antes seria fácil y hacedero. 

Nuestro programa nada comprenderá que HO 
sea práctico, que no sea de inmediata realización, 
que no lo exijan de consuno el interés de la pa
tria y la misma situación presente de la Hacienda 
pública. Halagar las pasiones ofreciendo reformas 

y mejoras imposibles; conquistar de este modo el 
poder á trueque de amargos desengaños para el 
país; crear al gobierno existente dificultades in
superables, haciéndole cargos porque no realiza 
reformas cuyo planteamiento seria ó imposible ó 
aventurado, ni lo hemos hecho nunca ni espera
mos hacerlo jamás . 

Nuestro programa de hoy seria, y puede ser 
mañana una verdad. Preferimos sufrir acusacio
nes injustas de los partidos extremos, á anticipar, 
con riesgo seguro de la Hacienda, con peligro, 
aunque remoto, para el país, el planteamiento de 
reformas de incuestionable utilidad teórica, pero 
do imposible realización pnácüica. Ite.las doctrinas 
de esos partidos, que son comunes á todos, reali
zaremos lo que sea realizable (jesde luego, y de
jaremos expedito el camino para plantearlas todas 
en el porvenir; que no es otra la misión de los, 
partidos medios. 

-nomni cui ob i m u f o t t o a a e i ol y xov • 4o ó If 
La historia de nuestra reforma eoonómjjea pue

de ¡oompeodiarse'en breves renglones. Tiene su 
periodo de creación, que empieza en 1845 con el 
planteamiento del sistema tributario; tiene su pe
riodo de .consolidación, que termina, en 1852 
después de las leyes de oontabilidad, de arance
les, de contratación de servicios públicos y de ar
reglo de la deúda de la nación, 

En la primera de estas épocas, á raiz de pro
fundas conmociones políticas, y con la penuria en 
el Tesoro, era preciso crear eontribuciones é im
puestos que sustituyeran la multitud de gabelas 
del antiguo régimen, incompatibles en su mayor 
parte con la trasformacion política que habia su
frido el país. Dada esta necesidad suprema, el sis
tema tributario, traducción más ó ménos defec
tuosa de la legislación francesa, más ó ménos 
adecuada á nuestro carácter nacional y á nuestras 
costumbres, la satisfizo casi por completo. El go
bierno de aquella época tuvo,fuerza, energía y re
solución bastantes para remover los obstáculos 
con que tropezaba en su planteamiento, y ha ad
quirido por solo este hecho, títulos legítimos al 
reconocimiento del país. .cRai!:!;j »cmi 

En la segunda época, las circunstancias eran 
distintas, como eran diversos los medios de que se 
podía disponer. Fué necesario consolidar lo exis
tente, mejorándolo; establecer un sistema de con
tabilidad que permitiera la fiscalización de las ope
raciones de la Hacienda; regularizar nuestro cré
dito en el interior y en el exterior; corregir, en 
fin, la obra de 1845, en lo (pie tenia do defectuo
sa, dejando ancho y expedito el camino para nue
vas y más trascendentales reformas. Envidiable 
gloria conquistó en este periodo la inteligente y 
vigorosa iniciativa del Sr. Bravo Murilio. Luchan
do en las Cámaras, en la prensa y en la opinión, 
con las oposiciones liberales ooaligadas contra su 
marcha reaccionaria; aspirando á sobreponer el 
elemento civil á oligarquías militares; viviendo 
por estas y otras causas vida azarosa é insegura, 
aquel gobierno, tan reaccionario en política, lle
vaba á la Hacienda por una contradicción feliz pa
ra el país, las grandes reformas liberales que to
davía subsisten hoy, dando testimonio de las gran
des condiciones que nadie con razón puede negar 
al Sr. Bravo Murillo. 

Con posterioridad á esos periodos, la Hacienda 
pública en sus bases, en su forma, y en su ma
nera de ser, como ahora se dice, no ha sufrido 
alteración notable. 

Las Curtes oonstituyentes, obedeciendo á una 
presión revolucionaria, suprimieron el impuesto 
de consumos para verse después en la precisión 
de sustituirlo con otro, como la derrama, mil ve
ces peor que aquel. La desamortización decreta
da por aquellas Cortes, medida que tan fecundos 
resultados pudo producir, fué entonces, por la 
forma en que se adoptó y por las circunstancias 
que la acompañaron, una disposición esencial
mente revolucionaria, que entrañaba una infrac
ción solemne de las más vulgares nociones de de
recho. 

La revolución y la reacción que se sucedieron 
en el breve espacio de dos años, necesariamente 
hablan de inferir heridas profundas á la Hacienda 
pública. 

En 1856 y 1857, después de esfuerzos y sacri
ficios que todos recuerdan, esos quebrantos ysuS; 
consecuencias se hablan reparado en gran parte, 
presentándose el presupuesto de 1858, cubiertos, 
los gastos permanentes, con recursos de carác
ter permanente también. 

La administración del general O'Donnell, que 
llegó al poder en esta época, encontró, por lo 
tanto, establecido y consolidado nuestro sistema 
de impuestos; regularizados los servicios públi
cos; un presupuesto ordinario de 1,775 millones; 
otro extraordinario de 209 millones; la deuda flo
tante elevada á 476 millones, y una disposición 
legislativa que fijaba en 640 millones el máximum 
á que esa deuda podia ascender. 

n i . ,. 

En 1858 como en 1865, declaramos que las 
bases esenciales de nuestro sistema tributario, tal 
como existe, son aceptables y aún convenientes; 

pero en 1858 como en 1863, declaramos que ne
cesitan y exigen grandes y meditadas reformas. 

No puede considerarse, no puede decirse que 
la Hacienda esfá hecha, mientras cuente el estan
co y la lotería entre sus recursos permanentes. 
Se concibe que el Estado haya recurrido á esos 
medios, cuando no tenia otros deque echar mano; 
pero no se concibe que se consideren como ordi
narios y permanentes. Gabelas inmorales ó rui 
nosas, pueden ser arbitrio de circunstancias ex
tremas, pero jamás constituirán un sistema defi
nitivo. Cuando subsisten, agobiando al país bajo su 
peso, el primero y el más sagrado de los deberes 
del gobierno es aprovechar la ocasión de librarle 
de ellas, tan pronto como se presente. 

Para cometer esa empre3a> es posible, es casi 
seguro, que no volverán á reunirse circunstancias 
tan favorables como las que no supo ó no quiso 
aprovechar la situación pasaba. 

Si inme^iataniente después de ia. guerra de 
Africa, tan estéril como gloriosa, cuando la na
ción adquiría confianza en sus propias fuerzas, 
cuando el capital privado acudía á la Caja de de
pósitos en cantidades considerables, cuando nues
tro crédito se consolidaba en el exterior y aumen
taba en el interior, cuando los inroensos recursos, 
de la desar^ortizacion civil ingresaban en las ar
cas del Tesoro, y se veia que la eclesiástica esta
ba próxima á efectuarse; si entonces el gobierno 
O'Donnell hubiera compren^do su situación y 
sus deberes, profunda y duradera trasformacion 
hubiera podido llevar á la Hacienda pública, con
quistando títulos legítimos á la gratitud del país. 

Los hechos y los resultados prueban, mejor 
que nosotros podríamos hacerlo, que aquel go
bierno desconoció su situación y sus deberes. No 
vió lo que todo el mundo veja,.[ ̂ x^t ian contribu
ciones que era preciso reformar, |$bejij^ que su
primir, impuestos que mejorar; el estanco pesan
do sobre el país, la deuda sin unificar; en fin, an
cho campo qiie pudo cultivarse con gloria del mi
nistro y utilidad del país, en medio de una paz 
profunda y disponiendo de Caudales inmensos. 

El gobierno aquel tuvo la imprevisión de 
creerlos inagotables. Calculó ios gastos que podía 
hacer aún contando con locas prodigalidades y 
con el comercio de apostasías indignas disfraza
das de comisiones régias á Filipinas; vió que los 
recursos ordinarios formados á fuerza de tiempo 
y trabajo por administraciones anteriores, y los 
de la desamortización legalizados en sy parte ecle
siástica por el Concordato, podrían soportarlos, y 
no se cuidó de más. Declaró solemnemente que la 
Hacienda estaba hecha, y se dedicó á recaudar, 
con energía; á pagar, y no siempre con exacti
tud, rebajando la elevada misión de un ministro 
de Hacienda y de una Hacienda como la nuestra, 
que tantas y tan meditadas reformas exige, á la 
rudimentaria tarea de cobrar y pagar, digna á lo 
sumo de un mayordomo de cofradía, ó de un apo
derado de casa grande. 

Pairar con exactitud en 
U'i ir 

1845, en 1848, en 
1851 ó en 1854, cuando faltaban recursos, hu
biera sido un mérito: hacerlo en 1859 ó en 1860, 
cuando los habia abundantes, gracias á aquellas 
administraciones que los crearon viviendo ellas en 
la escasez, es una tarea tan fácil, que el último 
escribí©^t?;4e las direcciones genarales.J^ , hubiera 
desempeaado.-—. 

Soló lo hizo el gobierno de los cinco'tftfios, j 
porque la supresión de la lotería primitiva verifi
cada en ese periodo, es debida á un acto de- ijir ; 
creíble audacia de un desconocido ciudadano, y j 
si hay en ella gloria, á ese ciudadano correspon- 1 
de toda entera; 

Por resultado de esa conducta, si las contribu
ciones eran onerosas á su advenimiento al poder, 
más Onerosas son hoy; y cuenta que ha sido una 
fortuna para el país que aquel gobierno cayera 
antes de votarle las últimas cargas:: si nuestra 
deuda pública estaba representada por multitud 
de valores de índole distinta y devengando infere-; 
ses diversos, el gobierno O'Donnell ha aumenta- ; 
do su interminable catálogo con las obligaciones 
del Estado para fen o-carriles; si nuestra deuda i 
consolidada alcanzaba nm cifra considerable, blj 
gobierno O'Donnell la elevó con 4,000 millones; 
si la deuda flotante era crecida, ese mismo gobier
no la ha cuadruplicado, elevándola con asombro
sa rapidez desde 476 milfones hasta 1,800. ¿Á 
qué proseguir? Se han derrochado sin tasa ni me
dida incalculables recursos; se ha perdido nn 
tiempo precióse, y entretanto, la Hacienda públi
ca no ha dado un paso en el carhino de las re-
e díio fij ín-inKOi r.fir ob ¿bmlií) f.l ;oliM70 I formas. 

i n, r.,, . . . v e v r , i f i wiitmit !-di <t^/tnn J 

No pretendemos que nada se gaste ni aun que 
'se gaste poco; no creemos convenientes ni posi
bles las economías, llevadas á la exageración, 
que desean espíritus obcecados ó irreflexivos; pe
ro de esto, á derrochar la fortuna pública; de es
to, á sostener en su integridad y en su forma los 
impuestos actuales; de esto, á permanecer cinco 
años cruzados de brazos viendo el peligro acer
carse y no haciendo nada por evitarlo; de esto, á 
conducir al Tesoro á una situación tal, que por sí 
solo, únicamente en los anticipos que ííecesila 

invierte más de 100 millones de reales, hay una 
distancia inmensa. 

Es preciso reconocerlo: la más deplorable iner
cia ha reinado en el departamento de Hacienda 
durante estos últimos cinco años: ha marchado 
por sí solo, en virtud del impulso comunicado de 
antemano, sin que las continuas excitaciones de la 
prensa, de la opinión y de Jas Córtes hicieran com
prender al gobierno su verdadera situación. Fruto 
de esa inercia, producto de tan incalificable apa
tía, es la crítica situación presente. 

¿Es posible continuar asi? ^Hemos de reconocer 
que la Hacienda ^ / á hecha, y condenadnos á que 
subsistan para siempre el estanco y la lotería; 
que continúe el Tesoro agobiado bajo el pesó d i ^ 
una deuda flotante enorme; á que el impuesto de 
consumos siga en la forma vejatoria que hoy tie
ne; á que la cuestión de aranceles permanezca en, 
syspenso teniendo en perpétua alarma Ja indu^-
tria nacional; á que continúen las trabas que d i 
ficultan la libre acción del comercio; á que la con-
te ib^on iterriLorial no se mejore; á que perq^t-
nezca abierto perpetuamente el periodo de liquida
ción de nuestra deuda pública sin conocer j ^ a ^ 
verdadera importancia; á que su unificación seá im-
p p s i i ^ ; en una palada, á una consepaciou abor
da, cuando todo progresa en todos los ramos y en 

t ^ á s i a s n a c i o n e s ? . f r í iBflioifize aoq neb 
.J.a contestación es fácil: el tiempo pfU'di(lo, es, 

%W&^ü8é$f$f$Qlv uoa o'!o*oT ÍJB eídoaB otoéq 
.,61 aumento de la marina 4? ̂ R W , el desar

rollo de las obras púdicas, la progresión de nues-
tra deuda y de todos los sei-vicios del Estado, van 
á llevar á nuestros gastos un aumento considera
ble, superior al acrecimiento progresivo de las 
rentas acü^iles. Una vez termina^ la desamorti
zación y agoLado? sps rieci^rsos, los i m m e s ^ 
permanentes tendrán que soportar gravámenes 
que hoy és imposible determinar con exactitud. 

Si para entonces nada se ha hecho; si el go
bierno se ha limitado á sustituir los conventos, 
manifestación del espíritu de la sociedad antigua, 
con cuarteles y ^íicinas, forma peculiar,del Esta
do en su organización moderna; si de las doctri
nas de los partidos extremos no se lia realizado 
su parte útil, su parte realizable, esos partidos, 
que conservarán .íntegra su razón de existir, ha
brán adquirido . incontrastable fuerza, perdida en 
cambio por los partidos medios, y la revolución 
aspirará á realizar por medios violentos lo que lo? 
gobiernos no han sabido hacer cuando sus debe
res y el interés del país les aconsejaban que lo h i 
cieran. 

Refórtíikr conservando,- progresar sin violentas 
conmociones, mejorar lo existente preparándose á 
las eventualidades del porvenir, realizar las refor
mas á que aspiran los partidos extremos én lo que 
tienen de útil, eft lo que tienen de práctico, ar
rancando de su bandera doctrinas y principios co
munes á todos, pero que solo los partidos medios 
pueden realizar pacíficamente, esa es nuestra mi
sión, esa es la doctrina liberal, en Hacienda como 
en Gobernación, en cuestiones políticas como en 
cuestiones económicas. 

El trabajo que hoy empezamos no será otra co
sa que el desarrollo práctico de las ideas que 
acabamos de exponer, y la confirmación dei los 
juicios que hemos consignado muchas veces. 
J wral mi o&ÉJítóea y \ .siáñUq 
S| -MíoiliíH OH lUiifrvfqmü ^ ^ n o i l i m 000t£ 

SIlOACIpN DfX TESORO. 

Sí la Hacienda es e! nervio del Estado y la toase 
de su acción éfi el inteHor y en •ebtfiterkurr ei-Te-
soro, por nuestra organización rentistih^ iee á i S U 

vez la base de la Hacienda, reflejándose en sus 
arcas de una manera ostensible el reséltadoigle-
neralde las operaciones adíninistilativas. i m 

Su situación era bien precaria á la caída d e U » -
terior gabinete. Conocerla con exactitud, reme
diarla en lo posible y evitar que en lo sucesivo se 
reproduzca, es la operación que debe preoedea^á 
toda clase de reformas. .rJ ii-jub 

El gobierno O'Donnell, después de invertir los 
productos de la desamortización y tedos ilop £P-
cursos Ordinario?, dejó una déuéa flotante/de 
1,820 millones, representada en su mayor parte 
por las impósiCTones en la Caja de depósitos, 
cuando á su advenimiento al poder habia encon
trado tan solo 476 millones. Adoraás habia negp-
ciado con el Banco de España todsos los pagarés 
de bienes nacionales de vencimientos de 1865, re
cibiendo anticipadamente, á cuenta de su importe, 
200 millones de reales. Esto eleva á 1,544 millo
nes la cantidad que la última administración em
pleó, además de los recursos ordinarios y extraor
dinarios, sobre la deuda flotante existente á su ad
venimiento al poder. La construocion de f ^ ' o -
carriles no ha influido para nada en este resulta
do, porque las subvenciones que eligohierno abo
na están representadas por ^obligaciones del Es
tado, nueva clase de deuda, de que nos ocupare
mos en otro lugar. No han influido tampoco los 
gastos de la guerra de África, porque estos gas
tos han sido ya reintegrados, con arreglo á las 
estipulaciones del tratado de Yad-Rás. 

Cinco años de administración vicalvarisfa, no 
dan de sí menor despilfarro. 
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El Tesoro ha podido sobrellevar hasta el dia esa 
situación; pero esta encierra peligros que el inte
rés del gobierno aconseja alejar. Representada 
esa deuda en su mayor parte por las imposicio
nes de la Caja, el gobierno está á merced de los 
imponentes, que en un plazo de cuatro meses 
pueden obligarle á devolver 600 millones de rea
les, y en nuevo meses 1,600. 

La situación pasada había comprendido los 
peligros que acabamos de indicar, y consiguió, 
por reales decretos de 11 de Mayo y 29 de No
viembre de 1861, que las imposiciones exigibles 
en su mayor parte á plazo de quince dias, se 
constituyeran á cuatro, seis y nueve meses, dis
minuyendo, es cierto, la premura del riesgo, pe
ro aumentando su intensidad. 

En el estado que hoy tiene la Caja, en la situa
ción actual del Tesoro, no es libre la acción del 
gobierno en el interior, y lo es mucho ménos en 
el exterior. ¿Qué parte podemos tomar en los ne
gocios de Europa, cuando la Hacienda está ex
puesta á gravísimos trastornos al simple amago 
de un conflicto en el extranjero? ¿No se ha visto, 
durante la última crisis ministerial, que los mis
mos partidarios de la situación caida sembraban 
la alarma en los ánimos con la supuesta actitud 
de los imponentes de la Caja, complaciéndose en 
los fatales resultados de la obra de aquel go
bierno? 

Si esto ha ocurrido con una crisis interior, cal
cúlese lo que sucedería si por desgracia llegasen 
momentos de peligros reales. 

Dada esta situación, es urgente salir de ella, y 
no solo esto, sino evitar por todos los medios que 
un poder desatentado y ciego pueda reproducirla 
en lo sucesivo. 

Hemos visto la clase de peligros que envuelve 
la situación actual de nuestra deuda flotante; que
dan por examinar sus funestas consecuencias en 
nuestra situación económica. Mirada bajo este as
pecto , agobia al Tesoro con su entretenimiento; 
acumula en la Caja inmensos capitales de que tie
nen necesidad apremiante todas las grandes em 
presas industriales del país, y absorbe, para el 
pago de sus intereses, gran parte de los recursos 
ordinarios. 

Esta absorción á la caida del gobierno O'Don-
nell, representaba en un año las cantidades si
guientes : 

Rs. VN. 

Intereses de las cantidades depositadas 
en la Caja, tomando por base el esta
do publicado en la Gaceta del 12 de 
Marzo último, de aquella adminis
tración 82.300,000 

Intereses de 205 millones de billetes del 
Tesoro que existían en circulación, 
según el preámbulo de los presupues
tos publicado en la Gaceta del 6 de 
Enero último 14.350,000 

Intereses de los 200 millones recibidos 
del Banco á cuenta de pagarés de 
bienes nacionales, según la Memoria 
del gobernador de aquel estableci
miento 14.000,000 

TOTAL 110.650,000 

í b n M B i 
Es oportuno advertir que en el presupuesto 

de 1863 solo figuran 32 millones de reales para 
intereses de deuda flotante, mientras que el gasto 
por este concepto, aun concediendo que no se ten
gan en cuenta más que los intereses de la Caja, 
porque de los otros anticipos figura el ingreso lí
quido, asciende á 83 millones. No debe dedu
cirse de este error, por grave que sea, que los 
demás gastos se han disminuido con igual hipo
cresía. 

Para conllevar déficit de presupuestos; para 
réditos de los anticipos que el gobierno aquel ne
cesitaba, para el movimiento de tesorería, en una 
palabra, representado en una deuda flotante de 
2,000 millones, se empleaban 110 millones de 
reales; es decir, más del producto líquido de la 
renta de la sal, ó más de la mitad del impuesto de 
consumos. ¿Puede darse, una situación parecida 
en lo deplorable? 

La consolidación de una gran parte de esa 
deuda flotante, dejándola reducida á las justas 
necesidades del movimiento de la tesorería, es el 
medio de salir de ella: la determinación anual en 
la ley de presupuestos del máximum á que esa 
deuda puede llegar, es lo que dificultará que un 
gobierno imprevisor é insensato vuelva á repro
ducirla. 

El gabinete O'Donnell había aspirado á realizar 
la primera de estas medidas. La ley de 7 de 
Abril de 1861 dispuso que de los títulos de la 
deuda recogidos con los fondos de la desamortiza
ción eclesiástica, se convirtieran 900 millones de 
reales nominales en inscripciones nominativas á 
favor de la Caja de depósitos, destinadas á reem
bolsar la deuda flotante. 

Hubiera sido más fácil decir, que de los recur
sos de la desamortización se destinasen 500 millo
nes á la Caja de depósitos para devolver las sumas 
allí depositadas; pero esto tenia el inconveniente 
de presentar la cuestión con claridad; de que el 
país hubiera sabido oficialmente que el gobierno 
habia gastado todos los capitales de la Caja; de 
que se hubiera visto que para una obligación ur
gente se aplicaban recursos de tardía realización, 
ó devorados de antemano; y por lo mismo, se 
prefirió el sistema más difícil y más impractica
ble, pero que en cambio desfiguraba la verdadera 
situación de las cosas. 

Á esa disposición, mala en su forma y de re
sultados remotos porque somete una operación 
que es urgente á las dilaciones que la desamorti
zación eclesiástica puede sufrir, preferimos la 
consolidación de la manera que se verificó en ei 

bienio, y en la medida que la situación de la plaza 
lo permita, persuadidos como lo estamos de que 
con la cotización que hoy tiene nuestra deuda 
consolidada, esta operación produciría por sj min
ina ventajas al Tesoro. 

El gobierno O'Donnell, que aspiraba á dismi
nuir la deuda flotante que él mismo habia creado, 
nunca quiso, sin embargo, fijarla un límite, ünica 
garantía contra los abuáos de la administración. 
Sin ella, poco ó nada significa la votación del pre
supuesto, porque sobre los ingresos allí concedi
dos, el gobierno tiene la facultad de tener abier
to un empréstito permanente, sin intervención al
guna del poder legislativo. 

Las leyes de 1851 prevenían que todos los años 
se determinase el máximun á que la deuda flo
tante podía llegar. Ese máximun existia en 1858, 
fijado por la ley de presupuestos en 640 millones; 
pero el gobierno del general O'Donnell que quería 
tener y que tuvo el camino expedito para sus pro
digalidades, lo hizo desaparecer; primero, por un 
simple real decreto, y después, consignando las 
disposiciones de este en la ley de presupuestos. 

El país ha pagado bien caro esa especie de voto 
de confianza otorgado á una administración que 
de tal manera abusó de él. Si no lo hubiera dado, 
aquel gobierno se habría visto precisado á acudir 
á las Córtes en 1860, pidiendo que el límite de la 
deuda flotante se elevase de 740 á 1,200 millo
nes; en 1861, de 1,200 á 1,500 millones; y en 
1862, de 1,500 millones á 1,800, y así sucesiva
mente. Contando con esta intervención directa de 
las Córtes y del país, ¿hubiera llegado el gobierno 
á ese límite de despilfarro? ¿No hubieran tenido 
los cuerpos colegisladores poder bastante para ha
cer que el gobierno moderase sus gastos ó crease 
recursos permanentes para soportarlos, antes que 
concederle esa progresión asombrosa y descono
cida de nuestra deuda flotante, que tantos peligros 
entraña? 

Sin entrar en pormenores más minuciosos, 
creemos justificada la consolidación de la deuda 
flotante, y la determinacioi anual del máximun á 
que ha de ascender. Solo estas medidas pueden 
aliviar al Tesoro de la inmensa carga que le ago
bia: solo ellas pueden evitar que otra administra
ción como la del general O'Donnell crée una si
tuación parecida á la en que hoy se encuentra la 
Hacienda pública. 

V. 
DEUDA PÚBLICA. 

La más lamentable confusión existe en este impor
tantísimo ramo de la Hacienda. Funciona por una 
parte la amortización, pero una amortización mez
quina y mal entendida; sigue por otra abierto el 
período de liquidación; se verifican además nuevas 
y cuantiosas emisiones de títulos intrasferibles 
de deuda consolidada en equivalencia del valor en 
subasta de los bienes del clero y de corporaciones 
civiles, y finalmente, se emiten obligaciones del 
Estado con interés de 6 por 100, nueva deuda 
creada por la pasada administración para satis
facer el importe de las subvenciones de ferro-car
riles. 

: El capital de nuestra deuda de todas clases 
existente en 31 de Diciembre de 1862, según la 
Memoria presentada á las Córtes por la comisión 
inspectora, ascendía á 15,000 millones de reales, 
quedando pendientes de liquidación y reconoci
miento 800 millones. 

En esa suma solo se han comprendido inscrip
ciones intrasferibles á favor de corporaciones, 
por una cantidad de. . . . . . 726 millones, 
y como en el presupuesto de 
1863, Obligaciones generales, 
art. 3.°, se calculan estas ins
cripciones en 1,466, 

restan por emitir 740 millones. 

Nada decimos de las que resultan á favor del 
clero, porque en esta parte no tiene comproba
ción aquel dato. 

Figuran en esa Memoria por «Obligaciones del 
Estado» para ferro-carriles, 398 millones; y que
dan por emitir 800 millones próximamente según 
los documentos oficiales publicados por el minis
terio de Fomento. 

Fijar el verdadero importe de nuestra deuda, 
cuando todavía continúa abierto el periodo de l i 
quidación; cuando se verifican emisiones conti
nuadas de la existente; cuando se crean otras 
nuevas, y cuando la amortización funciona sin re
gularidad, es materia muy difícil sino impo-

Tanto por esto, cuanto porque todas las colum
nas de E L REINO serian insuficientes para exami
nar los diversos valores que constituyen el con
junto de la deuda, nos limitaremos á observacio
nes generales. 

Las leyes de 1851, hechas bajo la presión de 
circunstancias excepcionales, no pudieron esta
blecer la unidad; pero preciso es convenir en que 
tendían á realizarla en lo sucesivo. Creando la 
renta consolidada al 3 por 100, base de nuestro 
crédito; la diferida de una manera tal que con el 
curso del tiempo llegase á ser consofidada, como 
llegará en 1870 por la progresión bienal del in
terés, y dando el carácter de amortizables á to
das las demás, es evidente que entraba en su es
píritu realizar en algunos años la unidad, hacien
do que toda nuesíra deuda viniera á quedar re
presentada en un solo valor, con el 3 por 100 de 
interés. 

El espíritu de la ley se ha desnaturalizado des
pués, y especialmente durante los cinco años de 
administración o'donnellista. 

Ese gobierno creó obligaciones del Estado con 

interés de 6 por 100 para pago de subvenciones 
de ferro-carriles, que por las concesiones hechas 
representan 1,386 millones de reales; y en su 
consecuencia, la obra de unificación, que hubiera 
sido facilísima siguiendo los principios generado
res de la ley de 1851, se ha dificultado conside
rablemente. 

Y no es esta la única dificultad que nos legó la 
administración pasada. Entraba también en el es
píritu de aquella ley aumentar, en proporción que 
acreciesen los recursos del Tesoro, las cantidades 
destinadas á retirar de la circulación deudas amor
tizables. Los recursos del Tesoro han progresado 
considerablemente, y no solo dejaron de aumen-

' tarse las sumas destinadas á la compra de estos 
valores, sino que el gobierno sostuvo una lucha 
pertinaz con los tenedores de deudas amortiza-
bles, disputándoles lo que legítimamente les cor
respondía, faltando á la ley de 1851, que es un 
contrato entre la nación y sus acreedores, y dan
do lugar, por semejante manera de proceder, á 
que se cerrase la Bolsa de París á la cotización 
de valores españoles, con mengua de nuestro buen 
nombre. 

Parecía natural que la desamortización civil y 
eclesiástica hubiera, disminuido considerablemente 
el capital de la deuda pública. Las leyes genera
les que arreglan la inversión de sus productos, 
previenen que la tercera parte se destine á la 
amortización de aquel capital; pero lo hemos d i 
cho otra vez, y lo repetimos ahora: de los inmen
sos recursos que la desamortización produjo, solo 
se invirtieron en tan preferente objeto durante 
cuatro años 57 millones de reales. 

En cambio esa misma deuda se ha aumentado 
con 1,466 millones que importan las inscripcio
nes á favor de corporaciones civiles; con las que 
se han emitido y se emiten á favor del clero, si 
bien estas son imputables á su dotación; con 
2,700 millones que importarán las obligaciones 
del Estado para ferro-carriles, reducidas á deuda 
consolidada, y con 2,600 millones, que es el ca
pital de la deuda flotante aumentada por el go
bierno O'Donnell, convertido en deuda consoli
dada. 

Si convenimos en que la empresa de la unifica
ción de la deuda es difícil; en que los obstáculos 
han aumentado considerablemente en estos últi
mos años, creemos también que no es imposible 
superarla. No será la obra de un dia, porque ma
terias tan delicadas, problemas tan árduos, exi
gen preparación y estudio; pero una vez hecho 
ese estudio, será cuestión de oportunidad, y nos
otros lo tendríamos terminado y estaríamos pre
parados para utilizarla. 

Recientemente el ministro de Hacienda de la 
nación vecina, M. Fould, hadado un ejemplo dig
no de imitarse. Comprometida la Francia en una 
guerra como la de Méjico, amenazada de otros 
conflíct.ns fixtftrínres, y no completamente tran
quila en el interior; agobiada su Hacienda por las 
consecuencias de las campañas de Crimea, de Ita
lia, de Cochinchina, de la China y de Siria, reali
zaba la unificación con gloria suya y utilidad del 
Tesoro francés. 

El Estado en Francia, no amortiza. Partiendo 
de esta base, el ministro aumentó el capital no
minal de la deuda y disminuyó el interés. El au
mento del capital, en nada le perjudicaba, puesto 
que no llegaba el caso de amortizarlo: la dismi
nución del interés, aligeraba las obligaciones 
anuales de la nación. Estos son los principios de 
aquella importante medida. 

En España, el Estado amortiza, si bien de una 
manera mezquina y en cada uno de los valores de 
la deuda. Nuestra situación, es por lo tanto más 
ventajosa. Esa amortización que es hoy mezqui
na, distribuida como lo está en muchas clases de 
deuda, podría ser eficaz aumentándola y hacién
dola refluir sobre un solo valor. Unificada la deu
da y conocida la suma destinada á la amortización, 
todo el mundo apreciaría á un solo golpe de vista, 
la situación de nuestro crédito. El último y el 
más ignorante de los españoles, sabría la deuda 
de la nación; podría censurar al gobierno que la 
aumentara, y examinar las causas que produjeran 
la más ligera alteración, convirtiéndose en tene
dor del gran libro. 

Hoy ese conocimiento es difícil, es casi imposi
ble aún para los mismos cuerpos colegisladores; 
porque la diversidad de valores, la distinta pro
gresión á que están sometidos, el aumento sin lí
mite de la deuda flotante, han introducido una 
confusión y un desórden que hace imposible el . 
exámen. 

Para que esa confusión cese, para que el des
órden termine, para que la fiscalización de las Cá
maras y del país pueda ser eficaz, es para lo que 
pedimos la unificación. 

Una base esencial, absolutamente necesaria, 
para la unidad, es el conocimiento de la cantidad 
á que ascienden nuestras distintas deudas actua
les. Mientras no se conozca el importe definitivo 
de nuestras deudas, toda operación que á ellas se 
refiera será aventurada. Una ley de caducidad de 
créditos contra la nación conduciría á este resul
tado. 

Existían en 1.0 de Enero de 1863, como deuda 
pendiente de reconocimiento y liquidación, SOOmn 
llenes de reales; y además en la suma total de 
nuestra deuda que hemos fijado antes, aparece 
una cantidad de 1,227 millones de deuda antigua 
comprendida en la ley de 1.° de Agosto de 1851, 
que no se ha presentado á conversión. 

Es preciso señalar plazos improrogables para el 
reconocimiento, liquidación y presentación de esos 
valores; es preciso salir de la situación interina en 
que estamos, cerrando de una vez el periodo de 

liquidación y conversión de la deuda; es preciso 
cortar el ágio de que son objeto la mayor parte 
de esos valores, ágio inmoral que la administra
ción pública no puede evitar. 

Las leyes de 1851 declararon muchos de esos 
créditos sometidos á lo que dispusiera la ley de 
caducidad. Como esta ley no se ha hecho, la l i 
quidación y reconocimiento continúa, á pesar de. 
la expresa disposición legislativa. 

Nuestra opinión es, pues, clara y concreta en 
estas materias: queremos la ley de caducidad de 
créditos contra la nación, y una vez conocida la 
cifra de la deuda, reducirla á un solo valor, con 
un interés uniforme y con una amortización fija. 

En otro lugar del presente número insertamos 
la protesta que el partido progresista ha formu
lado contra la circular del 20 del corriente, en 
que se determinan las condiciones precisas para 
celebrar reuniones electorales. 

Nosotros que, hombres de ley, y amantes sin
ceros de la integridad de las leyes, nos pondre
mos siempre y resueltamente al lado de los go
biernos, sean los que quieran, cuando se trata de 
hacer triunfar esas leyes, confesamos por otra 
parte, que haremos distinciones entre las medi
das que tiendan á robustecer el principio legal, y 
las que, dictadas por efecto de las circunstancias, 
ó no se apoyan en ley alguna, ó luchan con cos
tumbres generalmente seguidas y con preceden
tes establecidos. 

Ni la Constitución del Estado, ni la ley electo
ral, ni ninguna otra de carácter orgánico, si se 
exceptúa el Código penal, estatuyen preceptos 
claros y definidos acerca del derecho de re
unión. 

El Código, en sus artículos 211 y 212, dice lo 
que sigue: 

uArt. 211. Es también ilícita toda'asociación 
de más de veinte personas que se reúna diaria
mente ó en dias señalados, para tratar de asun
tos religiosos, literarios, ó de cualquiera otra 
clase, siempre que no se baya formado con el 
consentimiento de la autoridad pública, ó se f a l -
tare á las condiciones que esta le hubiere fijado. 

Ar t . 212. La asociación de que trata el ar
tículo anterior será disuelta, y sus directores, 
jefes ó administradores serán castigados con la 
multa de 20 á 200 duros, y en caso de reinci
dencia con la de arresto mayor y doble multa. 

En las mismas penas incurrirán los que presta
ren para la asociación las casas que posean, ad
ministren ó habiten.» 

Fundados en esta razón legal, decíamos el dia 
pasado que el gobierno habia obrado previsora-
mente dictando medidas respecto de las reuniones 
electorales, para no tener que verse en el sensi
ble caso de proceder á disolverlas, con arreglo 
á estas y otras prescripciones del Código, si por 
acaso degeneraban en asociaciones tumultuarias. 

Nosotros, pues, defendimos el espíritu domi
nante de la circular referida, porque tendía á 
evitar males y quizá á impedir demostraciones 
artificiosamente preparadas, respecto de las cua
les ignoramos si el gobierno posee datos bastan
tes para que en su virtud se haya visto precisa
do, atendiendo, como es su deber, y en primer 
término, á la conservación del órden, á ir contra 
una costumbre respetada por otras situaciones, 
si exceptuamos la anterior, durante la cual se 
dió el escándalo de que por el ministerio O'Don
nell se prohibieran semejantes reuniones; de
biendo nosotros manifestar con tal motivo, que es 
cosa inaudita que quien defendió tan reaccionaria 
disposición, digna del más estúpido absolutismo, 
venga ahora, y como lo hace ayer tíl Diar io 
Español, atacando al actual gabinete, porque pre
fija las reglas que han de observarse para la cele
bración deesas juntas ó reuniones. 
. Pero en la protesta del partido progresista que 
en otro lugar publicamos, se desconoce, exaje-
rando quizá las proporciones del asunto, el espí
ri tu de la circular indicada, puesto que no es otro 
que el de impedir que á la sombra de los electo
res del partido se convierta en motivo de pertur
bación que nadie más que ese partido deploraría, 
seguros estamos de ello, el objeto verdadero de 
la reunión ó reuniones que á esos mismos electo
res convenga celebrar. 

Por lo mismo, nosotros juzgamos la circular 
suscrita por el Sr. Vaamonde, como hija de de
terminadas circunstancias y de datos y anteceden
tes de que solo el gobierno puede ser el juez; y 
mucho más cuando la actual situación, lo mismo 
en sus actos que en sus manifestaciones, ha de
mostrado que sabe rendir un culto ciego y sumi
so á la Constitución y á las prácticas que de la 
misma se derivan. 

Dicho lo que antecede, nos parece excusado 
añadir que nosotros aceptamos la circular en 
cuestión, como efecto de determinadas circuns
tancias, y que aún la encontramos digna de elo
gio, porque además de la previsión que revela, 
consigna de una manera perfectamente explícita 
el derecho que á reunirse tienen los electores, 
para deliberar respecto de las personas que ha
yan de representarlos en el futuro Congreso. 

Nosotros, que tenemos un respeto profundo á 
las decisiones del cuerpo electoral; nosotros, que 
no há muchos dias pedimos que se ensanchase la 
base de este cuerpo, dando entrada en él á mu
chos que hoy están excluidos, no podemos ser 
calificados de apóstoles de un falso liberalismo. 

Sabido es que estamos publicando una série de 
artículos, que son nuestro credo en materias de 
política, gobierno y administración; sabido es que 
en esta exposición de doctrinas práct icas y prac
ticables, hemos dedicado un lugar preferente, el 
quede derecho le corresponde, á la ley electoral, 
y que una de nuestras bases en punto tan impor
tante es, según antes decimos, el ensanche del 
censo, de modo que no sigan excluidos como has
ta aquí los que satisfacen 300 rs. de contribu
ción. 

Véanse nuestras palabras literales, consigna
das en E L REIXO del día 13 del actual. 

Decíamos: 

«Si alguna ley es por sa naturaleza progresiva en 
todo país gobernado con formas representativas, es la 
electoral, que para ser perfecta debiera reflejar en ca
da momento de la vida de la nación el grado de cultu
ra, de moralidad, de independencia individual, en una 
palabra, de educación política, que á la sazón alcanza
se. No es esto querer convertirla en ley anual, como la 
de presupuestos: ni la sociedad se desenvuelve con tal 
rapidez y regularidad, ni la excitación y peligros que 
suelen traer consigo las reformas políticas aconsejan un 
tanteo frecuente del poder social para su conversión en 

poder político. Pero no se concibe q 
ha progresado lo que España en estos ftte Ul1 ^ 
yan pasado diez y siete sin tocar a la W T08*50» 

Porque es perfectamente erróneo el „ 0ral 
los partidarios delstaluquo, que creen ^ ^ t o d 
de la riqueza y la contnhucioñ , aumem^1 
volvimiento intelectual y moral de la e' 
último depende de la voluntad humana001^ 
parte, de la bu^aa organizaron y fo-r - - , - -; - ^ f e - ^ ^ uu y romentoda 
truccion publica en todos sus órdenes, de l l a W 
ministracion en general, déla legislación c L 
de la recta administración de justicia, de ; ^ 
religiosa , del movimiento general de la civTe<Í,̂ ÍÍl 
todo el mundo; de mil causas, en fin n , J Uacio" -
cionan necesariamente con aquel signo ^ 1 
preciso adoptar á falta de otro para recono ^ 
cidad electoral. 

Es cierto que en la misma cuota de los40o 
cuerpo electoral es mucho más numera „ 
porque la riqueza ha aumentado; pero • , ¿ ^• 
esto? ¿No hay fuera de ese número actual de 
contribuyentes, que sin haberla tenido en 
gan hoy verdadera capacidad para el derecho l ' ^ 
gir? La cuestión es muy fácil de plantear- 0 ' 
buyente, v. gr., por 300 rs., ¿no tiene hoy K ^ * " 
tracion, moralidad é independencia que en ^ 
nosotros nos parece indudable: fije cada uno l 
en la localidad que le sea más conocida, y ^ 
pues de examinado el censo electoral actual V '5 
sonas qu^ quedan fuera de él, si en la escala T ^ " 
á 400 rs. no quedan en general personas tm l 
del derecho de sufragio como las incluidas en 
personas que, realmente y á pesar de su exclus 
gal, influyen desde fuera, pero poderosamente ^ 
elección. ' e,1i 

Á nuestro juicio, es llegado el cag0 ̂  am 
censo electoral en España; y ténsase ni.oo„ » 1 3 1 ' 
u i • * •' l , presente que.i 
hacerlo sin extremo, sm tocar en los límUa» i i .1 
gio universal, se arrancara tal vez á muchos a 
dos por la ley actual de las filas de la democraci • 
que es indudable que cuando la ley política d '•̂ T 
reconocer el poder social, donde quiera que realm ' 
se encuentre, ese poder se impone rompiendo qoí^l 
valla legal.» 

Nosotros, pues, que deseamos todo esto, claro 
es que á no caer en flagrante inconsecuencia (K 
bemos aplaudir todo aquello que viene á refliiiv 
el mayor prestigio de los electores. 

Y si se considera que el ministerio ha acoii 
do rodear esas reuniones de la mayor coiisi% 
cion, disponiendo que los electores recibanádo. 
micílio los documentos mediante los-cuales^ 
de acreditar aquella cualidad, crecen los motivos 
que nos inducen á juzgar favorablemente la cirw. 
lar que tan buen precedente establece para en I 
sucesivo. 

No tienen, por lo tanto, razonable fundameak 
esas alharacas de las oposiciones, que, por lo vis-
to, habrían preferido al órden que reinará en las 
juntas electorales; ese amable caos que es el be
llo ideal de ciertas parcialidades políticas. 

Y en cuanto á E l Diar io Español que nos in
terpela, como suponiendo que los Sres. A ta 
Martínez y Permanyer, al aprobar la circular 
del 20 han cometido un delito de leso constitucio
nalismo y de lesa consecuencia, debe saber que 
estos dos hombres importantes no han tenido que 
sufrir la más pequeña contrariedad, porque la 
medida de que se trata está' perfectamente ajusta
da á las prescripciones de la conveniencia públi
ca, y tiende á dar más fuerza y vigor díale 
electoral, por lo mismo que esta calla respecto ¿ 
cuestión tan esencial y ocasionada. 

Y de que la electoral se aplicará en la prtóm 
contienda con sujeción extricta á todas sus dispo
siciones, nos garantizan los mismos honrosos an
tecedentes de estos dos hombres políticos, que có
mo todos sus demás colegas de gabinete, son leal 
y sinceramente liberales, sin esos vanos alardM 
de que otros hicieron gala, dando en cambio, 
cual sucedió á la situación caida, por frutos, 
amargas decepciones, y dejando á sus sucesore? 
una y otra complicación, no siendo pequeña la 
que se deriva de no existir una buena ley de ór
den público que esa situación descreída no supo, ú 
no quiso confeccionar. 

En la Gaceta de ayer, según leemos con senti
miento, se dice que S. M . el Rey se halla aqueja
do desde fines del mes último de una afección * 
índole reumática, en la cual se han observado las 
oscilaciones de alivio notable y exacerbación inhe
rentes á su naturaleza. 

La dolencia de S. M. se ha recrudecido *a'' 
gunos dias á esta parte, si bien en el dea/̂ 5'1 
presentaba un tanto aliviado. 

La Gaceta publica hoy el siguiente parte: 
aMayordomía mayor de 'é. M. —Excmo. señor: 

Excmo. señor-marqués de San Gregorio, primer 
dico ordinario de S. M., presidente de la facultad ' 
la real cámara, me dice á las diez de la mañana <le ' 
lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. M. el Rey nuestro señor ha P* 
sado la noche con las molestias propias de la recro ^ 
cencía del mal, sintiéndose bastante aliviado desde 
primeras horas del dia.» 

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. P^15. 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios ouar ^ 
V . E . muchos años. Palacio de San Ildefonso 23 ^ 
Agosto de 1863.—El duque de Bailén.—Excmo. & 
presidente del Consejo de ministros.» 

Deploramos de todas veras el mal estado 
lud de S. M. el Rey, y hacemos fervientes v 
por su total .y rápido alivio. 

La Iberia, apoyándose en un rumor 1u^n0t 
llegado á nuestros oídos, indica que e\ gobl ^ 
antes de expedir la circular sobre reuniones 
torales del dia 20 del actual, publicada en la ^ 
ceta del 21 , ha oído y seguido los consejos 
gun determinado personaje político que no 
parte del gabinete. Esta aserción es de too0 F 
to inexacta y carece de fundamento. 

Á continuación insertamos el comunlCf ^ lo? 
nos ha sido remitido por el Sr. D. Edua^° torio 
Ríos y Acuña, con motivo del libelo ^ irCu-
que contra su señor padre D. Francisco na 
lado clandestinamente hace poco tiemP0' ^ ufir 

A la vez que una viva indignación, cau 
bien pena profunda el ver puesto en jue* ^ 
so tan innoble como es el de la c a l u m n i ^ ^ ^ 
repugnante á la franca hidalguía ^1 oar^ ^ 
pañol, como es la difamación por medio 
tos anónimos, para combatir á e°t.lda j ^ n t a ^ ' 
cuya reputación y popularidad bien cm ^ ^ 
hacen ineficaces y estériles cuantos m ^ ' V i C ' - -
pleen en su daño por sus enconados aa ^ 

No es nuestro país afortunadamente o ^ d0i3 
con más frecuencia abortan esos engem 
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El Reino,—Lunes 24 de ̂ Agosto de|1863( 

^ v de la infamia, que se llaman libe-
oraíia^ Jentido y {a misma nobleza de senti-

j?: el S í m i e s t r e pueblo rechazan con horror 
jen103 armas v basta entender que se ha 

j*11 íe ellas, para que todos los hombres 
-0 de recto corazón, que son la inmensa 
53103 y p orevengan en favor del atacado por 
voria' medios0y abrumen con el más sobe-
' ^ r e c i o á los calumniadores incógnitos. 

t S s países donde, reprimida la prensa 
1 ÍÜ l a a voz de la tribuna, la verdad no tie-

de abrirse paso hasta los oídos de Pu-
^ o m p r e n d e q u e los escritos clandestinos 

de llenar la misión que á la prensa 
^(^guen"c " éner0 de publicaciones 

í C m S n de soledades secretas, sabido 

;on 

;tado def; 

ior quenobna 
el g o b i ^ ; 

¡uniones el* 
ida enla ^ , 
3 n s e j o s d ¿ 
que no ^ 
de todo ^ 

umnia, 1 
! caráet^f . 
diode e C 

ronsecuencia natural del yago férreo 
' f gobiernos despóticos oprimen el pen-
, ( j a e s 0 ailí áonáe e| sistema liberal ha 
ieDt0atir sus benéficos efectos, allí donde la 
v 56 libre y respetada, es un verdadero po-

•^f^lado; allí donde por medio de la prensa 
r - ciudadano puede en uso de su derecho, 
M-4uielJ ¿ ios impulsos de su conciencia, pro-
1 ce^Ü a'lta voz la verdad, el apelar al miste-

aar tinieblas, no tiene disculpa alguna ra-
^ en efecto, se observa constantemente 

lü^'. Le así obran, que los que teniendo á su 
« 105 ̂ cientos garantías legales para enun-
'aDceopinión, no se atreven á- ponerse bajo su 
1 5U'ofl y prefi61'611 marchar por sendas tor- ' 
)tefv subterráneas, no defienden una causa 

ponen su pluma al servicio de un pensa-
% o-eneroso, sino que se esconden para ata-
! nn r̂oseros insultos, calumnias atroces y rí-
L invenciones la conducta intachable, el ho-

'^in mancilla de personas respetables, que m 
sé atreverían á mirar cara á cara á la luz 

JfÍo estas reflexiones que nosotros hacemos 
i . hacen igualmente la mayor parte de las per-
" á cuyas manos llegan impresos de la natu-
bta del que motiva el siguiente comunicado, 
abi que los libelos infamatorios , lejos de cau-
. el nocivo efecto que los autores se proponen, 

por resultado acrisolar más, si es posible, el 
^bre que tomaran por blanco de su traidora 

Cl-0uién, que tenga sentido común , ha de dar 
fel menor asenso á Jas afirmaciones de los que se 
Mbosm para herir, y hieren con odio y saña 
kidentes? ¿Quién á impulso de acusaciones desau-
oruadas y absurdas, ha de modificar el concepto 
probidad y honradez que de muy antiguo le 
trwierén dignos patricios? 
Los Sres. Rios Rosas, contra quienes se ensa-

i indignamente el referido libelo, tienen dema-
ado bien sentada la reputación lo mismo en su 

i privada que en.su vida pública, para que sus 
lascarados enemigos puedan menoscabarla en 

Cs mínimo con sus despreciables invenciones: 
[justo prestigio de que disfrutan en el país don-
nacieron, prestigio que al parecer hay interés 
destruir, es una de las muchas pruebas que 

iieden aducirse contra las falsedades que por tan 
sueroso camino se propalan; el crédito y las 

Impalias quehan sabido conquistar en todas las 
calidades ádonde les ha llevado el servicio de su 
bina y de su patria, dicen en voz muy alta de qué 
Wra han cumplido siempre sus deberes como 
Wfires públicos y como particulares. 
ÍEn todas las provincias andaluzas, en las que 
I apellido Rios Rosas despierta honrosos recuer
as; en Kspaña entera, para la que ese mismo 
bellido es tan familiar y conocido, por pertene-
fcr á uno de sus oradores políticos más ilustres, 
ítaraos seguros de que habrán sido apreciadas 
bmo merecen las calumniosas invenciones que 
n̂ fácilmente deshace el comunicado siguiente: 

«Sr. Director de EL REINO. 
Muy señor mió y estimado amigo: Ruego á V . que 

inga la bondad de insertar en su apreciable periódico 
| adjunto comunicado, y !e anticipo las más expre
sas gracias por su bondad. 
[E3 de V. seguro servidor Q. B. S. M. 

EDUAIUIODE LOS KIOS Y ACUÑA.» 
Muy señor mió y de toda mi consideración: En los 
meros dias de Julio se distribuyó profusamente en 
drid, en todas las provincias de España, especial-
'nteen las meridionales, y en el extranjero, una 
^volanteanónima, impresa en esta córte clandesti-
mente, en la cual se amontouabau las calumnias más 
mcísé infames con el designio de lastimar la inma-
'sda reputación de la familia Rios Rosas en su vida 

y privada. Ea este país, cuyos disturbios dan 
n recuente ocasión á los torpes manejos de la envi-

a ludido hartas veces á estos medios vergon-
'"• 7 aleves, intentando manchar aun las rep.utacio-
^ acrisoladas. Desde las más altas personas has-

ma9 insignificantes y oscuras ; desde los más 
3 hasta los más humildes funcionarios de la ad-
^on, han sido disíamidos, vilipendiados y 

09 P̂ r idénticos caminos. Por esto no extra-
^ rprende á nadie semejante contrasentido en la 

b lo,043 generosa é hidalga del mundo, deshonrada 
^^mpos que alcanzamos por algunos villanos 
ejg re3.̂ e â política, encenagados en todo género 

Gicias y vilezas, conciencias y plumas vena-
U/io! 38 por un Puñado de dinero: seres desdi-
^ ' ln°aitament,e más abyectos que el asesino pa-

'̂Porque este aventura la vida al cometer su crí-
^'entras ellos hieren á mansalva y sobre seguro, 
-- ^ tant03 libelos infamatorios como se han impre-

HAT tlemp03'el titulado Biografía de D. Fran-
jT ' sRÍQS y Rosas, obra colectiva de varios auto-
fc^t. dadores, sobresale eminentemente por la 
^ ^ a a de U inventiva, por la proligidad do •;or-

absolutamente imaginarios, por la adultera-
^ 'ersioa de hechos honrosos y meritorios en 
:^a/ en c^menes vergonzosos. Se concoe que 
-.vVjoÍUellos ^genios ha de haber alguno muy acu-
'P* l / maestro en el arte de la impostura, y dota-
^ora naturaleza de una fantasía verdaderamente 
^ Peri i } -

b̂n L.'00' que visita f,reGueQfcemente la barra de 
^ aws de justicia, ha mencionado sin comenta-

^deir1^680 clandestino, anunciándolo bajo el tí-
**Ído¿?rafia & D- Francisco de los Rios y Rosas, 
^ » ^^teccion desde Ronda. Este mismo diario 
!*̂ ce 0kan̂ n;imo vaciado en el mismo- troquel y 
1 1̂ se circular estos últimos dias en la Gran-
^ ¡ ^ n d o libelo no he podido yo adquirir ningún 

Wn̂ J&Xln Pre8umo que sea una mera reproducción 
^^tos iIjastirna es Que el uno ú el otro, ó ambos 

JWÍÍĴ 8'81 ambos existen, no pudieran lícitamente 
^ columna3' donde al par de otras pro-
genero nauseabundo, figurarían digna-

v ^ecer em?ero' 1° que contiene el único que á 
^cidoa eXl8te' y a9Í excusaré que noticieros cari-
^Píeca Comuniquen al oido, rodeándose de miste-

U<ílones» esa añeja novedad, más ridicula que 

odiosa, por más odiosa que ella sea; que adversarios des
leales no teman mancharse ni se sonrojen al manejarla; 
que amigos inexpertos la deploren y oculten por un ig
norante celo, ó por un exagerado temor al escándalo. Si 
este lo hay ó llegare á haberlo, lo que no me importa 
ni temo, la responsabilidad será de los que lo han pro
vocado; y en cuanto al fondo del asunto , eficaz reme
dio y correctivo de las imposturas y calumnias será 
que la nación entera conozca, juzgue y califique la ín
dole, la saña, la necedad envuelta en malicia, la pue
rilidad, la enormidad y extravagancia de las imputa
ciones hechas á la familia Rios Rosas, que es la mía. 

Exponerlas es aniquilarlas, me dicen unos; callar y 
despreciarlas seria aún más decoroso, según otros. Res
peto ambos consejos, dados con sinceridad y buena fe; 
pero opto por el primero, autorizado de antemano para 
obrar como me parezca conveniente. 

L a primera afirmación de los biógrafos es la de que 
descendemos de una esclava,—yo n > sé si mora, negra 
ó pía, que esto no lo dice la historia, aunque abunda 
en detalles y repara en los ápices:—lo ignorábamos; en 
nuestro país lo ignora todo el mundo; probablemente 
lo ignorarían nuestros biógrafos hasta el momento de 
inventarlo; y de cierto lo ignoraban nuestros abuelos, 
que, según el espíritu de su época, picaban de linaju
dos, y el ilustre ayuntamiento de Ronda á que perte
necieron de tiempo inmemorial como regidores ó caba
lleros veinticuatros y alguaciles mayores; ni nuestros 
tenientes servidores de los diversos oficios que po
seíamos enagenados de la Corona, hubieron de saberlo 
tampoco. 

Añade el anónimo, cuya erudición histórica eclipsa á 
la de los antiguos benedictinos, que el uso del apellido 
patronímico de los Rios es una usurpación flagrante 
cometida por mi señor padre D. Francisco. También 
teníamos la desgracia de ignorar este desliz. Sabíamos, 
por el contrario, que en lo antiguo, en muchas partes 
de Castilla, hermanos de padre y madre acostumbra-
bao, por respeto y predilección hácia unos ú otros de 
sus mayores, ó por obediencia á cláusulas de fundado 
nes, tomar cada cual uno de los diversos apellidos de 
su -abolengo; y sabíamos también que e.'ta costumbre 
se ha conservado hasta nuestros dias en los pueblos 
fronterizos de Andalucía, como son Ronda y Olvera, 
de donde somos naturales y oriundos. Esta misma cos
tumbre, guardada en aquel país hasta bien entrado 
el presente siglo, siguieron, por lo visto, mi abuelo pa
terno y sus dos hermanos; porque D. José se firmaba 
Garda de los Réyeg; D. Antonio, Sánchez del Rio; y 
D. Francisco, mi abuelo, d? los Rios Zambrana, nom
bre que il stró como diputado de las Córtes de Bayo
na, protestando contra el usurpador intruso, y como 
regidor perpétuo de Ronda y miembro de la junta de 
armamento y defensa de la Serranía; muriendo, en fin, 
gloriosamente pul- su patria y por sus reyes legítimos, 
de auditor general del ejército del campo al lado del 
heroico Castaños. 

Continúa el papel clandestino ocupándose del casa
miento del héroe de su historia con la hija del tio 
Fernando Acuña. Este buen hombre tuvo por pariente 
y homónimo á uno de los primeros literatos y solda
dos del siglo X V I ; por abuelo otro del mismo nombre, 
alférez mayor del ayuntamiento de Redondela (Gali
cia), enlazado con las primeras familias de Castilla y 
próximo deudo de uno de los primeros y más opulen
tos grandes de España, el cual, en el siglo pasado, dió 
colocación al padre de aquel y otros sus hermanos en 
la administración de sus Estados de Marchena y Zaha-
ra, donándoles los oficios de la Corona que allí tenia, 
para ayudarles con su favor mediante su escaso patri
monio. 

Así, Sr. Director, mi familia de antiguo y de pre
sente es una familia decente y honrada, que siempre ha 
vivido en una decorosa mediocridad y perteneciendo 
siempre á la clase media, á esa clase media de donde 
han salido, deáde que se inició la revolución hasta 
hoy, casi todos los hombres políticos de España, rea
listas, moderados, progresistas y demócratas; á esa 
clase que ilustraron, honraron y elevaron á la catego
ría de una clase gobernante Joveilanos, Arguelles, 
Calatrava y Martínez de la Rosa; á esa clase á que al
guno de nosotros, halagado por la opinión y favorecí-, 
do por la munificencia de la Corona, ha podido renun
ciar, y se ha abstenido de hacerlo, no por desden ni 
torpe orgullo, sino por gratitud á sus iguales y por 
moderación y modestia. 

Deseo que sean de más ilustre alcurnia algunos de los 
biógrafos; que no hayan nacido ni se hayan amaman
tado en las estrecheces y malos impu'sos y ejemplos 
de la miseria; que no hayan pasado la niñez y aún la 
juventud en el desempeño de oficios humildes y servi
les; que no hayan llegado á la edad viril con las incli
naciones, pasiones y hábitos que engendran tales ante
cedentes; y que en ella no se hayan encaramado rápi
damente á los altos puestos de la política y al desahogo 
del propietario afincado por medio de la ingratitud, la 
traición, la concusión, el deshonor, la audacia insana, 
el cinismo y la bajeza. 

Dejando á un lado otras rectificaciones de menor 
cnantía, y dando punto á la anterior, acerca de la cual 
solo lo peregrino del ataque ha podido obligarme á 
llamar la pública atención , deploro sin indignarme, 
que eso seria darles una sombra de razón, el yerro 
lastimoso en que los biógrafos han incurrido, truncan
do los sucesos y trocando las personas en la materiosa 
relación de una pretendida falsedad de testamento. 
Los interesados en ese testamento, nulo por la forma, 
según el juicio de los tribunales, pero auténtico y no 
falso, fueron los difuntos D. Andrés y doña María de 
Acuña, y el escribano lo fué D. Francisco de Rivas: 
Rios fué abogado defensor de los tíos de su mujer, he
rederos ab-inlestato y por el testamento litigioso de su 
hermana la testadora. Rivas obtuvo en el curso del 
negocio varias declaraciones favorables, y por último, 
una honrosísima ejecutoria librada por el tribunal su
perior del territorio: esta sentencia consta en el juz
gado de primera instancia de Ronda y en la Audiencia 
de Granada. No hubo, pues, en el otorgamiento de 
dioho testamento delito alguno, y mucho ménos delito 
de falsedad, de que pudiesen ser autores ó cómplices 
los clientes de Rios, ni éste que jamás fué indiciado ni 
reconvenido, ni mucho ménos enjuiciado durante la 
larga tramitación del pleito. Vea y juzgue la opinión 
á lo que queda reducida la infame calumnia que en 
otro tiempo fraguaron contra Rios sus enemigos, que 
son en parte los mismos biógrafos que la resucitan 
ahora. 

Aunque este escrito se va haciendo largo, termina
da la reseña de la vida privada, no puedo abandonar á 
los biógrafos en el examen de los sucesos de la vida 
pública. Rios (D. Francisco) no fué tan perverso y ve
nal en el ejercicio de sus funciones de juez y subdele
gado de Hacienda de la serranía de Ronda, como afir
man sus historiadores con poca afición á la verdad y 
ningún temor de Dios; supuesto que tuvo la fortuna de 
estirpar radicalmente el envejecido contrabando en 
aquellas comarcas, y la de merecer más de treinta reales 
órdenes en dos años, aprobando y aplaudiendo su com
portamiento, y premiándole con los honores de audi
tor de Guerra por su denuedo y pureza; distinciones, 
que no es fácil atribuir al favor político de su herma
no, cuya carrera pública no había comenzado todavía. 

En aquel puesto arrostró y venció, honrando el cargo 
que le confirió la Reina, en circunstancias graves do3 
serios motines por el ridículo capricho de sacar triun
fantes las leyes y el principio de autoridad; y despre
ció la ocasión de enriquecerse cómoda y fácilmente, 
dado que con el molesto caudal con que entró en el 
ejercicio de su empleo, con el mismo y aun mermado, 
salió de él, como lo atestiguan y proclaman á una vor, 
hace treinta años, los habitantes de Ronda y su Ser
ranía. 

Ne fué juez solo en Marchena, según se dice en el 
libelo, sino que lo fué antes y después en otros parti
dos, habiendo pacificado en todos el país, ahuyentado y 
batido en alguno las facciones, y obtenido la desu
sada demostración de que al pasar al juzgado de Mar
chena, levantados en masa los habitantes del de Albu-
ñol, le hiciesen volver á viva fuerza desde el camino á 
la cabeza del partido, para que continuara adminis
trándoles paternalmente justicia, ó para que continua
ra expoliándoles, según el testimonio de los biógrafos, 
que no han debido nunca saborear amarguras y vio
lencias de este género, ni probablemente las experi
mentarán jamás, por más que se hallen expuestos á 
otras muy diferentes. 

Fueron tan graves las estafas, los desafueros y exce
sos de todo linaje que debió cometer el Sr. Rios Rosas 
en su vida púolica, como fiscal y como magistrado, 
que mereció las gracias de todas las autoridades del 
territorio de la audiencia de Granada, cuando giró en 
él una visita nombrado comisario régio; laa del go
bierno de S. M. y la cruz de Cárlos 111 por la Memo
ria que escribió A propósito de esta misma visita, y 
tratando de todos los ramos de la administración y or
ganización judicial. 

Este es el lugar de recordar uno de los actos con
temporáneos más distinguidos de la magistratura es
pañola, el timbre tms honroso que ilustra la carrera 
del señ >r marqués de Gerona y de mi padr? , fiscales 
ambos de la Audiencia de Granada el año 45. ¿Quién 
desconoce la célebre circular que publicaron contra 
las prisiones arbitrarias y contra la tolerancia de la 
autoridad y de la administración que las consentían, 
con ocasión de la visita practicada en las cárceles don
de aquellos hallaron centenares de ciudadanos priva
dos ilegalmente de su libertad?... ¿Y quién ignora 
tampoco, que esta gestión de los fiscales movidos por 
el sagrado amor de la justicia, por el culto de las le-
yvs, por el respeto á las instituciones, dió origen de 
parte del ministerio á la suspensión de sus cargos y 
formación de causa; y que de parte de los auto
res ó de los instrumentos de las inmorales pandi
llas que medraban á la sombra de tan horribles des
afueros , produjo ta resolución impía de extermi
nar á los íntegros maoristrados, que refrenaban su 
tiránica dominación y la hacían imposible!1... E l 
asesinato de mi padre, llevado á vías de hecho, y el 
frustrado del Sr. Castro y Orozco, á quien buscaron en 
balde la misma noche los sicarios, es la página más 
brillante de la historia de estos hombres públicos; es 
la proscripción de arriba y el puñal de abajo arrostra
dos á la vez por defender la justicia y la libertad. 
Pues á tan alto y nobilísimo servicio dan esos misera
bles anónimos la explicación de un cohecho, inventan
do que el comenzado asesinato de mi padre fué la vin
dicación de un litigante, burlado en sus esperanzas, 
que lo había sobornado para obtener el éxito del plei
to. Juzgue el país de esta asquerosa imputación, y 
juzgue por ella dñ la verdad y fundamento de todas 
las demás que contiene ese inmundo papel. ¡Infamia y 
demencia sin ejemplo!... 

E l gobierno de mi padre en Cádiz fué tan malo y 
corrompido, como que en Agosto del 54 salvó á la 
provincia de la revolución y del comunismo; restituyó 
en dos meses, sin medidas extraordinarias y sin casti
gos ni violencias, á los comunes, á los propios y á 
los grandes y pequeños propietarios los bienes que les 
habían ocupado durante aquellas lamentables pertur
baciones; moi alizó y dió pan á las clases menestero
sas; tuvo la extravagancia de sacrificar á sus adminis
trados su vida, arrostrando diariamente la muerte, 
asistiendo á los hospitales y á los enfermos, y visitando 
la provincia durante la invasión más horrible que ha 
habido en España, del cólera; y el gobierno, á quien 
á la sazón combatía su hermano en las Córtes, cometió 
otra extravagancia mayúscula, sosteniéndolo allí dos 
años y medio, y distinguiéndolo con una gran cruz 
por aquellas y otras enormes iniquidades que come
tiera. 

Los flamantes biógrafos han sido consecuentes con
sigo mismos: esa corrupción é inmoralidad que por do 
quiera aparece unida (en su mente) al apellido Rios 
Rosas, ha debido ser congénita en los hijos del don 
Francisco; y por lo mismo, mi hermano D. Fernando, 
secretario del gobierno de Cádiz, que comenzó su car
rera de oficial en Barcelona con 5,000 rs., y después 
gobernador de las provincias de Teruel y Zaragoza, es 
también, según ellos, un modelo de desenfrenada ve
nalidad y otros vicios; por esto es sobremanera extraña 
é incomprensible la distinguida reputación y entraña
ble afecto de que en aquellas provincias goza, y que 
debe de consistir, según sospecho, en que sus habitan
tes no se parecen á los biógrafos en rectitud ni en mo
ralidad. 

Ni las postreras honras tributadas á mi abuela por 
la piedad cristiana de sus hijos, han recabado el res
peto de la venenosa pluma de los libelistas; el modesto 
sepulcro legalmente concedido en el santo templo, á 
cuya construcción ayudó con cuantiosas limosnas mi 
lamilla, y al que donó costosas alhajas y ornamentos, 
ha sido también impíamente profanado é insultadas 
las cenizas de una madre y esposa ejemplar. 

Verdaderamente no alcanzo á explicarme á primera 
vista, cómo esa delirante rabia que ni aun á los muer
tos respeta, ha podido respetarme á mi solo. Misterio 
es, que siendo yo otro de los hijos del Sr. D. Francisco 
de los Rios y Rosas, y funcionario público por añadi
dura, esquiven los concienzudos historiógrafos ocu
parse de mi humilde persona, y no me llamen ladrón 
falsario, ni otras lindezas de este jaez. ¿Será por que, 
ni de cerca ni de lejos intervengo yo en la política ac
tiva y diaria? ¿Será por otras causas ocultas, que yo 
entreveo, y que todavía no es ocasión de someter al 
juicio del público?... Como quiera, es tanto más extra
ña semejante consideración hacia mí, cuanto que no se 
ha tenido para atacar al hermano de D. Francisco de 
los Rios, D. Antonio, de quien se dice en la hoja clan
destina lo mismo, á poca diferencia, que de aquel, sin 
que hayan podido escudarle contra tan horribles im
putaciones su routacion inmaculada, ni el respeto 
que á su integridad y á sus talentos profesan la nación 
española y el mundo político. 

Esta alta y merecida fama es, sin embargo, la causa 
evidente del libelo; como quiera que solo es una mues
tra deesa especie de conjuración que los aventureros 
más deshonrados de todos los partidos, los tránsfugas 
ignominiosamente expulsados de todos los bandos, los 
infames instrumentos de todas laa malas pasiones, que 
de este modo ganan la limosna de cada dia, mantie
nen constantemente contra aquellas grandes perso
nalidades políticas, cuya austeridad de principios no 
consiente á su lado la turba de hambrientos parásitos, 
que son la córte de notabilidades más condescendien 

tes. Herir la honra de D. Antonio de los Rios y Rosas; 
mortificar sus sentimientos ultrajando los objetos 
de su mayor afecto é intimidad, disfamando á sus 
padres, violando hasta el sepulcro de su madre, es 
empresa digna de la corrupción y notoria ignominia 
de sus autores, y digna no ménos del profundísimo 
menosprecio con que la incontrastable firmeza de 
aquel levantado carácter ha acogido tan inicua y mi
serable trama. Sus desdichados autores deben saber, 
que aquel que en veinte años de vida pública no ha 
faltado un dia en su puesto, ni ha torcido su camino 
ante ningún obstáculo, no ha de espantarse ahora 
ni retroceder jamis ante los impotentes ahullidos 
de la envidia y de la calumnia. A l contrario, mientras 
más le ladren y muerdan, más se penetrará de que ha
ciendo lo que hace, y perseverando en su sistema, sir
ve lealmente á la Reina y dispensa un gran bien á su 
patria, aunque no sea más que el bien de ahorrarle la 
funesta dominación de los insignes patronos de los 
biógrafos. Gasten, pues, enhorabuena unos y otros 
tiempo, trabajo y dinero, que no serán ciertamente 
perdidos, puesto que servirán para estimular el celo 
de aquel hombre público y para fortalecer su convic 
cion y acrisolar su constancia. 

Respecto de mi señor padre, todos, sin exceptuar á 
los adversarios políticos, reconocen en él bondad y 
dulzura de carácter, espíritu conciliador, rectitud da 
principios, costumbres puras, piedad con los menestero
sos y hasta compasión para con los libelistas crimina
les. Su posición política no es tal, que pueda suscitar 

" rivalidades ni envidias, y su modestia debiera res
guardarle de semejantes enemigos. Mas ya que no es 
así, la fama pública y la voz de su conciencia compen
san con usura tan viles agresiones. Muerda la víbora 
el acero: no hará mella. 

Ofrecí, Sr. Director concretar y exponer la verdad 
de los hechos sobre IPS repugnantes imputaciones diri
gidas en ese inmundo papel á mi honrada familia, pa
ra que todos los conozcan, para que todos los juzguen, 
para sacar de las tinieblas á la luz tan insidiosas false
dades, que toman todo su valor de la oscuridad y el 
misterio, propia atmósfera de la mentira. 

Creo haber llenado un deber de conciencia. Otro ha
bré de llenar todavía, y no lo abandonaré mientras me 
dure la vida: el de buscar y perseguir á los autores y 
cómplices de estos atentados. Tengo motivos para es
perar que los hallaré. 

Siento en estremo haber abusado tanto tiempo de la 
bondad de V . , por lo que le reitera su reconocimiento, 
su afectísimo y seguro servidor Q. B. S. M. 

EDUARDO DE LOS Ríos Y ACUÑA, 

Madrid 22 de Agosto de 1S63. 

En la mañana de hoy ha regresado á esta cór
te el Sr. Alonso Martínez, ministro de Fomento é 
interino de Hacienda, que se encontraba en la 
Granja, Se asegura que deberá volver en breve á 

' dicho real sitio. 

Nosotros sabíamos hace mucho tiempo que La 
Discusión no admite ni sostiene polémicas en que 
al ménos se guarden las buenas formas. Esto va 
en gustos, y nosotros, dejando al colega demo
crático la responsabilidad de los suyos, tenemos y 
cumplimos el propósito de no debatir con quien 
solo halla razones en los insultos. Los que nos di
rige en su último número, á propósito del suelto 
eu que dimos dienta de cierta reunión democrá
tica, nos hubieran causado la suficiente indigna
ción para arrojarlos al rostro de su autor, si an
tes que nada no nos causaran el más soberano 
desprecio. La Discusión intentará siempre en 
balde el mortificarnos. 

Respecto á la carlita del demócrata señor 
marqués de Albaida, que han publicado varios 
periódicos, diremos solo cuatro palabras,'Nos
otros dimos la noticia de la reunión democrática 
á que aludimos, prestando crédito á los informes 
de persona veraz y fidedigna. Podrá haber habido 
en nuestro relato algún error de detalle; no po
drá haber actuado el Sr. Orense en dicha re
unión, pero seguimos creyendo que esta tuvo lu
gar. Nuestro ánimo, sin embargo, no fué ofen
der ni al partido ni á la persona del Sr. Orense, 
porque nunca ofendemos á sabiendas y por medio 
de la prensa. Enesto sentimos no tenerlas convic
ciones del marqués de Albaida, que usa para con 
nosotros de unas formas verdaderamente demo
cráticas. 

La Iberia de ayer dice que el sábado á las diez 
de la mañana se reunieron en casa del Excmo. se
ñor D. Joaquín Aguirre los ex-diputados miem
bros del comité electoral, concejales, diputados 
provinciales y representantes de la prensa y del 
cuerpo electoral residentes en Madrid, para tratar 
acerca de la circular del Sr, Vaamonde, 

Tomaron parte en el debate los Sres, Aguirre, 
Calvo Asensio, Abascal, Muñiz, Salmerón, Fuente 
Andrés, Luna, Cuesta, Ruiz de Que vedo, Balles
teros, Carrion, Saavedra, Saravia, Ugarte y algún 
otro que no recordamos. 

Acordóse desde luego, sigue diciendo La Ibe
r i a , remitir al señor gobernador (que habia en
viado á los Sres. Aguirre y Abascal una comuni
cación, diciéndoles que en el gobierno civil se da
rían contraseñas á los electores que presentasen 
la cédula de vecindad) una comunicación en que 
se dijese que no pudiendo conformarse con lo 
prescrito en la circular, el partido progresista 
renunciaba á la reunión del dia 30. 

Después de esto, se convino en dirigir una ex
posición-protesta al señor ministro de la Gober
nación, manifestándole las causas por qué el par
tido progresista no asistirá, mientras las pres
cripciones de la circular subsistan, á ninguna re
unión prévia para elecciones, y al par indicándole 
las consecuencias que esto puede tener. 

De la redacción de este documento fueron en
cargados los Sres, Aguirre, Cuesta y Rubio. 

Redactada esta exposición, y recogidas las fir
mas de los presentes, se dió por terminada la re
unión. 

Hé aquí los documentos á que se.alude en las 
anteriores líneas, según los publican La Iberia, 
Las Novedades y E l Clamor: 

«Al Excmo. señor gobernador civil,—En vista de la 
real órden circular fecha 20 del actual, inserta en la 
Gaceta de ayer, y en la cual se marcan varias reglas y 
condiciones"para la celebración de las reuniones elec
torales; y no pudiendo dignamente el partido progre
sista aceptar las condiciones expresadas, tenemos el 
honor de manifestar ¿ V. E . , de acuerdo con los elec
tores con quienes hemos podido consultar, que renun
ciamos á la reunión electoral anunciada para el 30 de 
este mes. 

Dios guarde á V, E . muchos años, Madrid 22 de 
Agosto de 1863.—Joaquín Aguirre.—José Abascal.— 
Excmo, señor ministro de la Gobernación.» 

«Los que suscriben, individuos del comité del par
tido progresista, electores y hombres políticos de opi
niones liberales, tienen el deber de manifestar á V . E . , 
para que se sirva ponerlo en conocimiento del Con
sejo de ministros, las razones que les impiden celebrar 
en estos momentos las reuniones préviaa que siempre 

ham celebrado los partidos en épocas de lucha elec-

L a circular firmada por V . E . é inserta en la Gaceta 
de ayer, es, en concepto de los firmantes, un ataque 
al derecho de reuniones pacíficas, contra el cual (salvo 
el respeto debido á la autoridad) no pueden ménos de 
protestar. 

V , E , comprende perfectamente la diferencia esen
cial que existe entre el acuerdo prévio que toma un 
partido para votar y el acto mismo de votar. Para la 
votación solamente los electores tienen derecho; para 
el acuerdo prévio no hay ninguna ley que impida al 
elector consultar públicamente las opiniones de aquellos 
de sus correligionarios que no tengan voto. 

L a nueva disposición de V , E . viene ahora á impe
dirlo, y constituye al partido progresista en una situa
ción insostenible. 

Xo pueden los electores creerse con la independen
cia necesaria para emitir sus opiniones y acordar sus 
medios de acción, bajo la presidencia, inspección, exá-
men y confrontación individual de los agentes más ó 
nénos subalternos de la autoridad, así como no es 
tampoco posible que se crean suficientemente ilustra
dos para formar sus candidaturas, sin oir antes la opi
nión de personas á quienes la ley no concede el dere
cho electoral, pero que no por esto dejan de tener im
portancia en el partido. 

Por otra parte, la ley electoral expresa terminante
mente y establece el secreto en las elecciones de dipu
tados á Córtes. 

Si los electores han de ser revistados por los agentes 
de la autoridad en el momento que van á acordar la 
candidatura, resultará que la autoridad tendrá siem
pre una lista exacta de los electores dispuestos á votar 
á determinados candidatos; lista que destruiría el se
creto de la elección, y de la cual podría abusar cual
quier gobierno que se sintiera dispuesto á ello. 

Esta falta de libertad, contra la cual los firmantes 
vuelven á protestar en uso de su derecho y en nombre 
de las prescripciones legales, impide por el momento 
la celebración de reuniones prévias del partido pro
gresista; y como estas renniones, permitidas sin trabas 
en todo tiempo, son hasta cierto punto indispensables 
para entrar en la lucha electoral, los que suscriben no 
pueden prever en estas circunstancias los resultados á 
que la medida del gobierno podrá dar lugar en ade
lante. 

Solamente deben dejar consignado (siempre con el 
respeto debido á la autoridad), que no será el partido 
progresista el responsable de las consecuencias que 
puedan sobrevenir en la actitud y modo de ser de los 
partidos. 

Por todas estas consideraciones, los abajo firmados, 
resueltos á no aceptar las condiciones de la circular 
del 20 de este mes, y por consiguiente, á no reunirse 
en junta pública mientras esas condiciones subsistan, 
oreen de su deber ponerlo en conocimiento de V , E . y 
del gobierno, para que si lo tiene á bien, adopte las 
disposiciones que su prudencia le dicte, 

Madrid 22 de Agosto de 1863.—Excmo. señor.— 
Joaquín Aguirre, ex-diputado.—Pedro Calvo Asen
sio, ex-diputado.—De la junta central progresista de 
elecciones, ex-diputado á Córtes, Rafael de Saravia.— 
En representación de Las Novedades, Nemesio Fer
nandez Cuesta — E n representación de La Iberia, Cár
los Rubio.—José Abascal,—Camilo Muñiz y Vega.— 
Como de la junta central progresista de elecciones, Jo
sé Carrion y Anguiapo.—Ramón ügarte, ex-diputa
do.—Manuel Ruiz de Quevedo, del comité progresista 
de elecciones,—Mariano Ballestero , ex-diputado,— 
Fernando Hidalgo Saavedra, del comité,—Miguel Ma
ñanas,—Patricio de Pereda,—Juan Antonio Sánchez. 
Manuel de Llano y Persi.—Tiburcio de Ibarbia.— 
Francisco Posada Porrero,—Santiago de Angulo,— 
Francisco Salmerón y Alonso,—Guillermo Crespo.— 
Pedro Martínez Luna,—Francisco Somalo. -Juan Ruiz 
de'. Cerro, como de la junta central.» 

La Correspondencia, á propósito de este asun
to, dice anoche lo que sigue: 

«Esta tarde (ayer) se han presentado al señor minis-
de la Gobernación ios individuos del comité progre
sista de elecciones, Sres. Aguirre, Rodríguez y Sara
via para poner en manos del Sr. Vaamonde la protesta 
de los progresistas puros, contra la circular sobre las 
reuniones electorales. E l señor ministro de la Gober
nación, a) recibir "este documento y al hacerse cargo 
de él, manifestó profundo sentimiento de que los pro
gresistas no hicieran justicia á las intenciones del go
bierno; y añadió el Sr. Vaamonde que el Consejo de 
ministros solo habia establecido y quería que se repre
sentase el principio de que á las reuniones electorales 
solo debían asistirlos electores; pero que respecto á los 
medios de realizar esta idea, sin perjuicio de la libertad 
y de la independencia de los electores, el gobierno se 
hallaba dispuesto á hacer que las papeletas que acredi
ten el derecho electoral se lleven á demicilio, y aun á 
adoptar cualquier otro medio que creyeran más con
veniente los electoras progresistas , siempre qué que
daran á salvo los principios consignados en la circular. 
Los comisionados progresistas contestaron que no po
dían utilizar los ofrecimientos del Sr. Vaamonde, por
que precisamente lo que ellos y sus compañeros no 
aceptaban era el principio de que solo los electores 
pudiesen asistir á las reuniones electorales.» 

Ha llegado á Madrid, y volverá en breve á su 
puesto, el gobernador civil de Zaragoza, Sr. Bo-
nafos. 

Para que el decreto que ayer publica la Gace
ta, y en otro lugar reproducimos, sobre trasla
ción de magistrados y jueces naturales de los 
puntos en que ejercen sus cargos, se cumpla con 
el menor perjuicio particular posible, se ha dado 
ó va á darse órden á los regentes de las audien
cias para que exploren á los interesados sobre el 
punto á donde les convendrá mejor ser trasla
dados. 

La Discusión publica ayer el permiso que á los 
electores demócratas se ha concedido para cele
brar reuniones, 

Hé aquí este documento: 
«Habiendo aparecido en la Gaceta de hoy una real 

órden circular, fecha 20 del actual, en la que se mar
can ciertas reglas que deberán observarse en las re
uniones electorales, y queriendo armonizar los deseos 
manifestados por V , y demás señores electores que 
firman la exposición que han elevado á mi autoridad 
con fecha 15 del actual, con las prevenciones que se 
hacen en la citada circular, he dispuesto que se cons
tituya en este gobierno una sección encargada de ex
pedir á los electores que lo soliciten una tarjeta perso
nal que identifique sus nombres y puedan penetrar con 
ella á la reunión electoral que V, y demás firmantes 
solicitan; y para la expedición de dicho documento, 
deberán exhibir los electores de este gobierno la cé 
dula de vecindad, á fin de confrontar sus nombres con 
las listas electorales. Finalmente, debo prevenir á us
ted y demás señores firmantes que se sirvan i oner en mi 
conocimiento el dia, hora y local donde debe celebrarse 
la reunión, con cuatro dias de anticipación, para poder 
desde luego proceder á la expedición de las patentes 
personales ya citadas. 

Dios guarde á V . muchos años. Madrid 21 de Agos
to de 1863.—£7 conde de Ezpeleta.n 

La Discusión aplaude el espíritu que ha presi
dido al dictarse la anterior resolución. 

Ha llegado á Vigo de la Habana el vapor de guerra 
Alava con tropas; pero sus noticias han sido anticipa
das por el vapor-correo que salió dos dias después y 
llegó dos dias antes. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53 y 
O3-0D, publicado; á plazo, 53-05 y 10 c. fin cor vol 
0 3 - á o fin próx. vol. 

E l diferido á 48-55 d., no publicado. 
La deuda del personal á 24-45, publicado; 24-55 d.f 

no publicado. 
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El Reino.—Lunes 24 de Agosto de 1863. 

C R O N I C A G E N E R A L . 

El S i . D. Antonio García del Canto, autor de 
varios opúsculos y otras producciones literarias sobre 
Filipinas, acaba de publicar el curioso folleto acerca 
de los terremotos en Manila, de que hablamos dias pa
sados. Es un estudio histórico sobre los terremotos 
ocurridos allí desde el descubrimiento de aquellas islas 
hasta el dia, y sobre los medios empleados y que pue
den emplearse para precaver sus destrozos. 

Es un folleto sumamente curioso por los detalles 
que contiene, y abundante en observaciones que pue
den ser muy útiles en la actualidad. 

Recomendamos, pues, su lectura. 
Se halla de venta en la librería Americana de la ca

lle del Príncipe. 

—La junta provincial de beneficencia de Madrid 
anuncia que el dia 30 de Setiembre próximo tendrán 
efecto los remates de los solares marcados con las le
tras D é I en el plano aprobado para la reforma del hos
pital g3neral daesta córte. 

Las áreas de ambos solares son de 616 metros cua
drados, ó ?ean 7,935 piés. 

No se admitirá proposición alguna que no cubra los 
tipos fiiados para la subasta, y que según tasación que 
son 344.205 rs. vn. para el D, y la de 182,505 rs. para 
el solar I . 

—En algunos almacenes de Madrid se ha en
carecido el pr ció del azúcar con motivo del incendio 
que ha habido recientemente en la Habana. Esta subi-
aa La sido precipitada cuando ménos, y solo ha podido 
promoverla la codicia de los especuladores, puesto que 
aún no se tiene noticia de que los valores de este artículo 
hayan sufrido alteración en la isla de Cuba. 

— E l ensanche de la calle de Preciados está 
detenido hace tiempo en el sitio inmediato á la de C a 
pellanes. Sea cualquiera el obstáculo que para ello se 
presente, el ayuntamiento debiera zanjarlo á toda cos
ta, tratándose de un proyecto cuya realización es de 
urgente y absoluta necesidad. 

—En el boulevard del Temple de París van á 
construirse tres teatros. 

—El Sr. D. Joaquín Linares ha dirigido una 
exposición al gobernador civil de esta provincia, ofre
ciendo proporcionar gratis todos los anteojos que ne
cesiten los e termos de la vis a que haya actualmente 
en el Hospital y casa Hospicio. Este rasgo es digno de 
elogio. 

—Haoe bastante tiempo que algunos de nues
tros colegas llamaron la atención de la autoridad com
petente, sobre la conveniencia de que se trasladase la 
fabrica del gas á otro lugar más distante de la pobla
ción, fundándose en los perjuicios que pudieran origi
narse á los dueños de aquellos terrenos, y la conster
nación natural que habia de producir en aquella parte 
del vecindario, en el caso de que, bien intencional, 
bien involuntariamente se inflamase aquel flúido. 

Tanto la prensa como muchos particulares se han 
ocupado en varias ocasiones de esta cuestión, y sin 
embargo, nada se ha resuelto. Desearíamos que el se
ñor gobernador, estimando en lo que valen nuestras 
razones, tomase alguna medida en el asunto. 

—¿Podrá decírsenos qué motivos hay para que 
en el trozo de la calle de Tragineros, desde la platería 
de Martínez hasta la puerta de Atocha, no se hayan 
colocado todavía las aceras que tanto tiempo están ha
ciendo suma falta? Recomendamos también al señor 
corregidor las calles de la Alameda y Gobernador res
pecto al mismo asunto. 

—«Siendo muy penoso ahora el servicio de los 
carteros, por hacer tres repartos al dia, oreemos, dice 
un colega, de la mayor utilidad para aliviar su penoso 
trabajo, publicar el pensamiento que se ha llevado ya 
á cabo en algunas casas de esta capital. Consiste este 
en colocar en el patio una campanilla, y dada con ella 
por el cartero la señal que corresponda á cada habita
ción, bajen los vecinos á recoger las cartas, ó bien 
donde haya portero, que se haga este cargo de ellas, 
como sucede en Paris. 

Recomendamos al público esta caritativa reforma, 
que además de aliviar la parte más penosa del servi
cio de estos infelices, cual es la de subir y bajar es
caleras, daria por resultado, si se generalizase, ma
yor prontitud en la distribución de la cerrespon-
denoia.» 

Conformes, caro colega; muy conformes: pero, ¿quién 
responderla de las cartas que se perdieran con seme
jante reforma? Porque, á no dudarlo, hay porteras de 
tal genio y de tan mala índole, que no solo no dan ra
zón de las personas que habitan en la casa que custo
dian, sino que se quedan con cartas y tarjetas. 

E l remedio, por lo tanto, seria mucho peor que la 
enfermedad. 

Preferible será el aumento del personal ó el del 
sueldo. 

—Mañana martes se verificará en el magnífico 
circo del Príncipe Alfonso el beneficio de la señorita 
Massota. Las simpatías del público hacia esta aplaudi
da artista y lo escogido del espectáculo nos hacen ase
gurar á la beneficiada un buen resultado en su 
función. 

—Los vecinos de la calle de San Dimas, y en 
general todos los inmediatos al hospital de la Princesa, 
se quejan amargamente, y con justificada razón, de las 
repugnantes escenas que se les hacen presenciar desde 
hace algún tiempo. Parece que se ha cerrado la verja 
de aquel, por la cual se sacaba inmediatamente al cam
po á los cadáveres, practicándose hoy esta operación 
por otra salida en inmediato contacto con la refecida 
calle: y es, según nos dicen, tan repugnante la mane
ra de llevarla á cabo, que inspira horror y asco á los 
habitantes de aquel barrio, quienes entregados á sus 
habituales ocupaciones, ven desde sus rejas, cuando 
ménos lo piensan, una angarilla de las que á veces 
penden, ya la cabeza, ya los miembros, no solo de uno, 
sino de varios cadáveres. Rogamos con la justicia que 
nos asiste desaparezca esta costumbre, que tanto dis
gusta á los que sufren sus bien tristes efectos. 

—Según noticias, muy pronto empezarán á 
funcionar en las carreteras de Santa Cruz á Granada 
y Sevilla, y de Velez á Málaga, algunas locomotoras 
para caminos ordinarios de las que con buen resultado 
se vienen empleando en Inglaterra. Una empresa pare
ce que tiene ya adquiridas algunas de las máquinas 
presentadas en la Exposición de Lóndres, que andan á 
doce millas por hora, y pueden arrastrar hasta 1,500 
arrobas cada una. 

¡Afuera las diligencias! ¡No quede una! 

—La calle de Pelayo, que en el siglo VII I esta
ba mejor empedrada que en el dia, porque en ella en
sayaron los moros su hormigón incorruptible, tomó su 
nombre de la siguiente anécdota histórica: 

Cuando Pelayo se propuso reconquistar el territorio 
español, llegó á Madrid y se hospedó en una venta que 
habia en el sitio que hoy ocupa dicha calle, el cual era 
entonces un frondoso bosque. Cuenta la tradición que 
en aquella venta se enamoró Pelayo de la ventera, con 
la cual contrajo matrimonio años después. Como la his
toria rt fiere fué muy desgraciado en esta unión, y que
riendo echar una maldición sobre el sitio en que cono
ció á su esposa, mandó que se convirtiese en estercole
ro; pero los vecinos irritados dieron al estercolero el 
nombre de Pelayo. Por esta razón la calle lleva este 
nombre, y sigue á pesar de los bandos de policía y 
huen gobierno en su primitivo descuido. 

S E C C I O N D E V A R I E D A D E S . 

DICCIONARIO 

GEOGRÁFICO, ESTADÍSTICO, HISTÓRICO Y BIOGRÁFICO 

D E L A ISLA DE CUBA, 

por D . Jacobo de l a Pezue la . 

Nada es más lisonjero á todo el que se dedica al es
clarecimiento de la historia de un país, que el aplauso 
de quien, hijo de este, pueda apreciar el trabajo que 
encierre tanta erudición como doctrina. Por esta ra

zón, nuestro juicio debe satisfacer al concienzudo au
tor de la obra que se ha servido reuiitirnos; pues no 
amarga censura, sino muy espontáneo pláceme merece 
quien inaugura una senda tan honrosa para la litera
tura, como para el gobierno y para la perla de las An
tillas. En efecto: tiempo hacia que faltaba una obra 
que pudiera servir de itinerario general á propios y 
extraños, amantes de Cuba: tiempo hacia que, patro
cinando el gobierno publicaciones inútiles, no iniciaba 
la idea fecunda de un libro que fuese cuadro históri
co, en el alto sentido de esta palabra. Sin embargo, 
arrepentido de tal incuria, comisionó al entendido es
critor D. Jacobo de la Pezuela para la formación de 
una obra difícil, que exigía grande erudición, impar
cialidad, pacienci?, orden y un estilo claro, sin afecta
ción ni deseo de menoscabar otras reputaciones y otras 
obras. Acometió la empresa el Sr. Pezuela, y fruto de 
perseverancia digna de todo elogio, fruto de una lectu
ra llena de provecho, de una comparación exacta, so
mete hoy al juicio de la prensa la obra de que en glo
bo vamos á dar una idea. 

E l autor se expresa de esta manera en el prólogo de 
su libro: 

«Aunque no sea este Diccionario enciclopédico, 
obra todavía de difícil empresa para Cuba, como su 
historia, sus rentas, sus instituciones y otras muchas 
partes de su organización moral y material, no son tan 
conocidas como la historia, la geografía y las institu
ciones de la península, reconocimos como un deber de 
conciencia añadir á las materias obligatorias del título 
de esta obra, muchos artículos generales que tratasen 
especialmente de las principales producciones del país, 
de su heterogénea población, de su esclavitud, de sus 
rentas, de su fuerza armada, marítima y terrestre, 'ie 
su comercio, de sus ferro-carriles y de sus sociedades 
anónimas.» 

Con una franqueza nada común en los tiempos que 
atravesamos, dice el Sr. Pezuela, refiriéndose á los ar
chivos, obras y datos que ha consultado: 

«Este voluminoso libro, lleno de materias heterogé
neas, como lo exijen su título y su objeto, es obra de 
un solo hombre; y con referencia á la grande Antilla, 
la primera que se haya escrito y publicado en su g é 
nero. Por lo tanto, no será solo la parte estadística la 
que aparezca con errores y defectos. La perfección no 
esta al alcance ni deJ más científico. Pero si la labo
riosidad y la constancia del autor no fuesen suñeientes 
títulos para obtener la benevolencia del público, es
pera al ménos que se le conceda al primer trabajo de 
esta clase que se refiere á la perla de las provincias 
españolas de Ultramar.» 

Así concluye el Sr. Pezuela , y entra en materia, no 
perdiendo de vista la mano maestra del nunca bien llo
rado autor del Ensayo político de Cuba. Este tributo de 
respeto, rendido por el Sr. Pezuela al ilustre Alejan
dro de Humboldt, es, sino el mayor, uno de los méri
tos de su obra: en esto ha comprendido los sentimien
tos de la isla, que no pierde de la mon3orla al célebre 
viajero que hizo europea la fama de la riqueza moral y 
física del país descubierto por el primero de los geó
grafos. Dedicada la obra á S. M. el Rey; teniendo el 
autor en cuenta todo lo escrito desde Reynal hasta 
Madoz; fijándose preferentemente en el último de am
bos escritores para el órden de su plan, llega á ser 
nuevo, llega á ser interesante, en materia de suyo tan 
llena de dificultades. 

L a introducción es un trabajo completo en su género: 
desde la situación geográfica de la isla hasta el teniente 
general D. Francisco Javier de Ulloa, colma el deseo 
de la crítica : es una cima desde donde se ha de domi
nar la multi tud de detalles que formarán la obra. S i 
gue á este trabajo un capítulo titulado Definición de 
varias voces provinciales, de grand e utilidad, y por medio 

de cuya lectura puede muy bien el peninsular que in
tente trasladarse á Cuba, familiarizarse en Madnd, por 
ejemplo, con los giros y vocablos usados en la rica 
provincia ultramarina. Así entenderá las palabras 
Asiguatar, Barracan, Batey, Bohio, Caballería de tier
ra, Casabe, Manigua, Paila y otras mil que sorprenden 
y chocan al hijo de la metrópoli, que tropieza con las 
dificultades de una especie de lengua nueva, no bien 
llega á cualquier punto de la isla. Inmediatamente 
después del artículo tan interesante, empieza e' Diccio
nario que tanto honra al Sr. D Ja obo de la Pezuela. 
No abraza el tomo I más que hasta la letra C, amol
dándose, por decirlo así, el autor, al carácter de las 
cosas que describe. 

«Abra (sierra del): Montes fragosos, que faldeando los 
ríos Pan de Azúcar y de Morales, se entroncan con los 
del Ancón, y forman el último estribo que destaca la 
Sierra de los Organos hacia la costa del Norte. Cor
ren generalmente al N. hácia el ángulo que forma el 
rio de Morales, con el Pan de Azúcar en su confluen
cia; y son inaccesibles por el lado N. á causa de los 
córtes verticales de sus pendientes. Partido de Consola
ción del Norte, jurisdicción de Pinar del Rio » 

«Acebedo (Juan de): Guerreó mucho tiempo en la 
marina hasta llegar á ser almirante de galeones, con 
cuyo carácter se encontraba cuando fué nombrado go
bernador de Santiago de Cuba. Se dirigió á su puesto, 
y después de un combate con los holandeses, pereció 
en el naufragio de un buque en 1631.» 

Mas luminosa que todas las obras hasta aquí escritas 
relativas á Cuba, más completa que todas, pone al lec
tor la obra del Sr. Pezuela al corriente de detalles cu
riosísimos y de noticias biográficas, en general, muy 
bien escritas. Á este género pertenecen las de Álava y 
Navarrete, de Albemarle, de Alquizar, de Anglonia, 
de Antonelli, de Apodacay otros muchos derramados 
en toda la obra según las exigencias de la compo
sición. 

Una de las mejores biografías es la de D. Francisco 
Arango y Parreño. 

Escrita la obra del Sr. Pezuela con buen gus
to y novedad, no dudamos un punto de que será 
acogida con extraordinario aplauso por el público sen
sato de la isla de Cuba: difícil es juzgar por un primer 
tomo, de toda una obra: á pesar de esto, nos atrevemos 
á creer que el distinguido autor del libro que tenemos 
á la vista, irá sorprendiendo al públicj, como lo ha sor
prendido ahora, despertando de una vez en España el 
gusto por la historia de Cuba, poco conocida de mu
chos, mal apreciada por otros, y levantada á notable 
altura por el rigor crítico y la bien cortada pluma del 
Sr. D. Jacobo de la Pezue¡a. 

A. VINAGERAS. 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 

SANTOS DE MAÑANA. San Luis, rey de Francia; San 
Ginés de Arles, y San Jidian, mártires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro
quia de San Ginés, donde se celebrará la fiesta de su 
glorios.i titular cun misa solemne y sermón, y por la 
tarde se cantarán completas y se hará procesión del 
Santísimo para reservar. 

Continúan por la tarde celebrándose las novenas de 
la Virgen del Olvido, en San Francisco; de Nuestra Se
ñora de la Consolación, en Santo Tomás; del Sagrado 
Corazón de María, en San Cayetano, y la de San José 
Calasanz en 1 s escuelas pias de San Fernando. 

Por la noche habrá ejercicios en San Ignacio, Italia
nos y oratorios. 

S E C C I O N C O M E R C I A 

B O L S A D E M A D R I D a 

Cotización del dia 22 de Agosto de 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 comolidado ¿Wü* 

y 95; á plazo 53 y 53-10 c. fin cor. Vol ^ 
Títulós del 3 por 100 diíerido; p u b i í ^ ^ 

plazo, 48-90 c. fin próx. vol. pUt)llcado, 45 
Deuda amortizable de primera c W 

36-35 d. ' ^ m ^ 
27?60 ^ am0rtizable de seSunda dase, no pub 

Deuda del personal, no publicado 24 Ra 
Deuda municipal de sisas del ayuntam 

drid, con 2 1/2 de interés anua!, no publicaí10 ^ JL 
Obligaciones municipales al portador /i'45* 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publiV J * Üh 
Acciones de carreteras, emisión de' 1 o 'í'^Uí 

de 1850, de á 4,000 rs.,-6 i.or 100 anual rí; de AlJ 
99-40. ' noPubQ 

Idem de á 2,000 r?., no publicado 99 ^ J 
Idem de l.0 de Junio de 1851, de á 2 Ono ' 

blicado, 98-75. 6 a Aü()0 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 nno 

blicado, 104 d. ' ^ ^ . n o j , 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2 Ofia 

blicado, 98-60 <L ' '^H. 
Idem de obras públicas de 1,° de Tn: 

no publicado, 98-75 d. Uao ̂  te 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 c 

anual, no publicado^ 110-50 p. 8 Por k 
Obligacioaes del Estado para subvenciono J 

carriles, no publicado, 97-90. ^s ̂  h*¿ 
Acciones del Banco de España, no publicad 
Idem de la compañía de los ferro-carrileg do'J^ 

á Zaragoza y Alicante, no publicado, 152 n 
Obligaciones de la compañía de los de Mad d 

ragoza y Alicante, con interés de 3 p0T IQÍ? ^ 
bolsables por sorteos, id., 56 d. u' % 

Idem hipotecarias del de Isabel 11 de 41» J i s 
á Santander, con interés de 6 por loo r¡ÍJmk 1 fli 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id. 106 d ^ l 

Acciones df los fa ro-carnles de LérirW ¿ Ü 
Tarragona, no publicado 90. aa a 

Acciones de U compañía del ferro-curril dp p- J I 
Real a Badajoz, no publicado, 99. u,1**| 

Acciones de los ferro-carriles de Palencia a Po í» 
rada, ó sea del Noroeste de España, id,, par. 

CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p. 4P> 
Ilamburgo á 8 dias vista, 44-20 d. 

ESPECTÁCULOS! ! 

CIRCO DE PaicE. A las ocho y media de lanoetê  
última y definitiva representación de E l bandiiatjt̂  
montañas de Calabria, con el terrible salto del^'l 
cortado.—Segunda ascensión ea la cuerda de alamW» 
—Los concurrentes á la función de esta noche disfri j 
tarán gratis d'd nuevo jardín.—L'^s porraeaoresdea] 
función se anunciarán en los carteles. 

Mañana 2J tendrá lugar una función extraordhl 
ría a beneficio del instructor de los elefantes, M. Mr| 
fart, el cual ejecutará varios saltos mortales 
ellos por primera y última vez. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y meáisc 
la noche.—Vigésimasegnnda representación deldw 
bre Leotard.—Mañana sétima salida de los downsa.! 
gleses Lawrence y Stolber.—Los pormenores se anii:.[ 
ciarán por carteles, y los programas se dislribuiritij 
la entrada del circo. 

Nota. Mañana se verificará el beneficio delasel̂  
rita Massota, 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.—Imp. de M. Tello, Preciados,^,] 

P o m a d a d e l D r . A l a i n 
CONTRA LA PITIRIASIS DEL CUTIS DE LA C » ^ 7 \ . 

Entn todas las causas qne deierrainan la 
caída del pelo , ninguna es mas frecuente y ac
tiva que la pi liria sis del cútis del cráneo. Tal es 
ef nombre científico de esta afección cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón. 
Eí esmero en la limpieza y el use de los cos

méticos son insuficientes para destruir esta afee 
I cion, por ligera que sea. porque semejantes 
i medios se dirigen á los efectos y no á la ca«-
i 5a . La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va 
! directamente á la raíz del mal modificando ia 

membrana tegumentosa y restableciéndo'a en 
1 sus primitivas condiciones de salud. 

PRECIO 3 FS.—En ofya del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23, Pam.—PRECIO 3 FS. 
En Madrid, venta al poí mayor y menor á 14 rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias : A'- *nte, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bur 

goŝ  La Llera.—Cádi: , ^.teo?.—Córdoba, Raya.—Cartagena, Marqués.—Cáceres, Salas.—Gerona, 
Gamga.—Jaen, Pere > (í • Pamplona, Landa.—Palencia, Las Heras.—Sevilla, viuda de Troya-
Inc—Sai, Ulzurrun. --ez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavillar. (A. 1554) 

EL AGUA DE L4S CORDILLERAS 
D E A M E R I C A . 

Es eí único esnecífico que tiene la virtud reconocMa de curar al instante los dolores de muelas 
por violentos que seas y de prevenir y cortar los progresos de las cáries, dando aderaá-; á a boca un 
perfume delicioso. Frascos 5 y 3 frs. en el depósito central de Mr. Nou¿ües, rué de Rívoli, 3, en 
París. Kn Esiaña 14 y 24 rs.; vrntas por mayor y menor en la Esposicion Estranjera, calle Mayor, 
número 10, Madrid, y por meneren provincias/en casado sus depositarios y en los principales perfu
mistas. Véanse los prospectos. (A.) 

ACEITE FRESCO DE HIGADO DE BACALAO 
e n t e r a m e n t e des infeefado, de G h e v r i e r , y 

ACEIT¿ D E HIGADO de bacalao ferruginoso , del mismo autor. 
Estos aceites le hígados fresco? de bacalao tienen el oior agradable, el sabor dulce, y son lo? 

tímeos que no tienen ni olor ni sabor á pescado. Estas miinitables cualidades quj facilitan su uso á 
los enfermos, y ¿os resultados inmejorables que diariam"nte se certifican por los mejores médi
cos de Paris y de Europa entera, hucen oue los facultativos los prescriban desde hace muchos 
años con preferencia á todos los producios análog is. 

Amóos aceites son preparado? por Mr. Chevrier, farmacéutico en Ports, rué Faubourg Mont-
martre, núro. 21.— l/adrid. por menor: Calderón, Principe, 13, Escol.ir, plaza del An^el, 7, y 
9¡ 1 provincias, los depositarios .le Esposicion estranjera, c l̂le Mayor, núm. 10. (A.) 

P A P E L W L I N S I B P E R L A S PURGANTES 
heoomenaaao este papel por ios primeros ine-n- i Es entre iodos los purgantes el mas fácil de xo 

COB cura en uno ó dos días las reumas; irritaciones I mar y el mas eticaz contra las obstrucciones, la bi 
al pecnv, grippe, afecciones á la garganta, los do- lis, flemas, males del estómago, etc. Pueda tomar-
ores Hevrálgicos y reumáticos, Lombago, esciáti- | se á cualquier hora de la maüana sm verse en lo 

co, etc., sm causar otra cosa sino una ligera pica- necesidad de guarda régimen de ninguna clase, 
ion: 1 fr. 50 cént». la caja. Paris en casad ) "Ñau- El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en Paris en 
nacat, 16, rué de la Cité, Y en las principales lar- | casa de Naudíaat, núm. 19, rué de la .Cité, y ade-
taacias. I más en todas las principales farmacias. 

Ve égpor mayor, Esposicion estranjera, calleMayor, 10. Por menor, Calderón, Príncipe, 13, y Es 
colar, plazueladel Angel, 7.—En provincias, los depositarios de la Esposicion estranjera. 

Ste-Átin 
au premier. 

Rué Ste-Anné, i h T H E Í 
S r a b r m i a bt larbirina br $)aiiB 

PARIS 
Rué Ste-Aune. 2Í, 

aa premier. 

CURA P R O X T A Y SEGURA D E L A S E N F E R M E D A D E S CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO F A C I L P E SEGUIRSE Elf SECRETO T ADR VIAJARDO. 

ATESTACIONES de los Sr« Birord , cirujano tu gefe del hospital du Midi, miembro ie la Acade-
ala de Medicina; RoMtan, profesor de la Facultad de Paris , medico del hospital de la Salpétriére; 
Cnllerier. cirujano en gefe del hospital do Midi, miembro de la Academia de Medicina' Deurnelle», 
eirnjano en gefe del hospital militar de Val-de-Gr4ce, encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas; ség^Um, profesor de la Facu>tad, miembro de Ta Academia de Medicina etc., etc. de 

cuales resulta qo< las CAPSDLIS-MOTHES se han empleadq 
siempre con el mr-jor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los Médicos deberían acojer y propagar este 
tntamionto. 

iVota. Para precaverse de las imitationes. que alpinas han 
sido ya condenada-» por haber defraudado este medicamento, 
eesijase la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
caja , y la firma di MOTHI s-Lmocaocx T C K Nuestras cajas 
se hallan en casa de lo*depositarios de la Esposicion M-
trafiiera 1 en las principales Farmacias de España. 

Molh 

P I L D O R A S CEHAUT. -
Esta nueva coiiibiiiacion fun
dada sobre principias no son' 
nocidos por los medico? an
tigaos, llena, con una preci
sión digna de atención, todas 
las condicionee del probiera» 
del medicamento purgante. 
— Al retes de otros purga-
tiTos, este no obra bien sino 
cuando s« toma con mu; 

alimentos 7 bebidas fortificantes. Su efecto es 
tfl paso que so U tt el agua de Sedlilz 7 

.JÍIU- purgaliros. E s fácil arreglar la dosis, según la 
nlaii ó la fuerza de las personas. Los niños, ios an-
dianils'y los enfermes deoilitados lo soportan sin difi-ootod, Cada cual escoje, para purgarse, la hora y la 
cüinidr que mejor le covengan según sus ocupaciones. 
La muitístia que causa el purgante, estando comple-
laiueiiLe anulada, por ia buena alimentación, no se 
halla rejiaro alguno en purgarse, cuando haya necesidad. 
— Los médico? que emplean este medio no encuen
tran enfermos qoe se nieguen s purgarse so pretexto 
de mal gusto 0 por temor de debilitarse. Lo dilatado 
del tratamiento no es tampoco un obstáculo , y cuando 

• I mal axije, por ejemplo, el purgarse veinte veces se
guidas, no se tiene temor de verse obligado á suspen
derlo antes de concluirlo. — E s t » ventajas son tanto 
mas preciosas, cuanto qn* se trata de enfermedades 
sér ies , como tumorei, oostrucciones, afecciones cu.'íi/i'd,';, 
t&larrot, j machas otras reputadas incurablrs, pero 

Se ceden a una purgación regular y reiteunia por 
"go tiempo. Véase la ¡ruirurrion muy detallada qua se 

i* gratis,* «n Caris, farmacia del Doctor K e L a u t , y 
t a todas las buenas farniítcius Je Etíroga y America' 
Cajas de 20 rs. . y de 10 rs. 

Depósitos generales en Madrid.—Simón, Hor-
taleza, nüra. 2.—Calderón, Principe ..ám. 13 
Escolar, plaza !el Ange!, núm . 7.— Señores Bor
rón hermanos. Puerta del Sol, 5, 7, y 9.—Moreno 
Miquel, Arenal, núm. 6. —Ulzurrum, BarTionue-
vo, núm. 11, y en las provincias los principales 
armacéutico?. [A.) 

VERDAD RO ELIXIR 
t ó n i c o p a r g a t i v o y depura t ivo , 

del doctor Chaumonot. 
Autorizado en Francia, en i>u>ia y en todo el 

mundo Contra los huihon s, las flemas, la acritud 
del a sangre, lacaientura?i,ec.6c,ls. 

Dep sito del v-rdadero vino de Quina yodurado 
con Málaga fortificante del doctor Cliaumonot 
contra ia deoi idad, escrófulss, paperas, cán 
cer, fiebres perniciosas, enfermedades contagio
sas, etc., etc 

Depósito Je las verríaderas Gr.igeas purgativas 
eg pcias di. Poi>sün, y de la Pasta y Jaral e iortiti. 
can-e del mismo autor —La popularidad de estos 
medicamentos, e~p •cíeles en Europa, seesplica por 
47 años de éxito. Aprobados y ordenados p..r mon-
sieur Pasquier, médico del emperador de Ls fran
ceses, y por otros célebres médicos. (Una medtlla 
de oro ba sido concedida á su autor.) Dirigirse á la 
farmacia Poisson, Paris 142, rué de Rivoli, y por i 
menor á todas las farmacias del mundo. En Ma- 1 
drid. Calderón, calle del Principe, núm. 13; Esco- ; 
lar, plaza del Angel, núm. 7, y en provincias los ¡ 
depositarios de la Esposicion Estranjera, calle Ma
yar, núm. 10. A. Í9(J1) \ 

FLUIDO DE JAVA. 
Importación .'ndianj. Vuelve á lo> cabellos su 

color primitivo sin ninguna preparación. Precio 
del frasco, 24 rs. 

Crema Enrique III para blanquear la tez. Pre
cio del Jboie, id rs. Causse, químico, rué Neuv-
Sainl-Augustm, 59, en Paris. Madrid, Esposicion 
Estranjera, calle Mayor, núm. 10. (A. 1921) 

o * | s; a8 « ? 
TI w — CT n - ^ — Oi 

A v i s o a los p r o p i e t a r i o s de cabal los . 

NO MAS FUEGO. 

Curación radicafde las cojeras, mataduras tu-
^(Franáa)6011 61 "lÍnÍmeDt0 Bo.ver-MieheÍ.> de 

La verdadera voga dequ« hoy goza en Madrid e» 
te producto, y sus curas S1empre incontestables 
desde hace cuarenta anos, son las mejores garan-

Depósito por mayor para España, en Madnd. es
posicion estranjera, calle Mayor, 10.- Por menor 
Calderón, Príncipe 13; botica de la plazueladel An- j 
gel, 7, y en provincias, en la casa de los deposita- ! 
cios do la Esposicion estranjera. (A. 1797) ' 

¡ AGUA DE MARIA LUISA 
para 

BLANQUEA' Y HERMOSEAR EL CUTIS 
Entre las mujeres hermosas de Europa, la reina 

Maria Luisa, esposa de Gárlos IV de España fué 
muy celebrada por la tersa blancura de su fresca 
tez. Aun después de so muerte causó admiración 
ia brillante complexión de su cutís. El secieto de 
esta asombrosa 1 elleza con-istia fp el uso de un 
de esas aguas mara îilosas de tocador, que salían 
del laboratorio misterioso de los alquimistas. 

Pero lo que la antigua alquimia soio obtenía á 
precio de oro para las damas $e alto rango, ia 
química moderna lia llegado á producirlo con ma
yor perfección quizá, y al alcanc» de todas los for
tunas. 

El A^ua de Maria LBÍsa_e8 una agua balsámico-
etérea y especialmente higiénica.| Hermosea el cú
tis, da'á las carnes una tersura suave, y restituye 
á las mejillas marchitas por la ed^l ó los padeci
mientos el brillo y frescura de la juventud. 

Con su uso continuo desaparecen las pecas, las 
manchas y paño del rostro, y se curan ios granos, 
las herpes y los empeines. Es tan higiénico dicho 
uso, que hasta para calmar los dolores nervíesos 
de estómago, son eficaces algunas gotasesp«sas del 
Agua de Maria Luisa en una taza de té ó de salvia. 

Esta eficacia se estiemte á ciertas aplicaciones 
interiores del tucador de las señoras, para lo que 
el Agua de Mana Luisa es muy superior á todos los 
vinagres y aguas de Colonia y de Lavanda. 

El Agua de Maria Luisa viene de Paris* en es-
tracto cinco veces concentrado, qne se diluve en 
Madrid para su mas fácil em¡ileo. 

En su composición no entra ni albayalde, ni 
blanco de zinc, ni sales de mercurio, ni tierra 
blanca, sustancias todas dañosas que conslí uven 
la mayor parte de las aguas de blanquear déla ¿er 
fumena ordinaria. H ^mpci 

Se halla de venta eu casa de Caldroux, calle de 
la Montera, num. 24, en la perfumería de Millot, 
calle de la Montera, 25, y Príncipe, 32; en ei 
almacén de Valle, plazuela del Progreso, número 
S freMeá la mente, y en el COSMOS, caiie de 
Vergara num. 10, inmediato al teatro Real, don
de se hacen rebajas por mayor. 

Precio, $ y 10 rs. frasco. 

¡ j ü N REMEDIO P A R A . L O S D O L I E M T S SÜ 
UNGÜENTO H O L L O W A Y . 

Con la posesión de este remedio todo individuo puede sor el cirujano de su familia. Si la 
os niños se ven atacados de erupciones cutáneas, úlceras, tumores, inflamaciones, infarciones;< 
glándulas, asma, asi como cnalquiera otra afaccion esterna, son curadas por el uso de este u 
que al cabo de poco tiempo estirpa radicülmente la causa del mal 

FÍSTULAS, HEMORROIDES. 
Las curas que este ungüento ha verífu ado en casos de úlceras invereradas y qne liabiau m 

á la aplicación de torio eíro melicamento, así como de hemorroides y thtulas, no tienen núuieiv 
tan notorias en todos os países del mun o, que ningún esfuerzo podría ser suíic ente para ^ 
idea de su inmensa canlid d ni la dií>reací;i de caracteres que ellus preíentaban. Basta decir f 
ungüento no ha sido m nca hplicado sin obtener una curación iirnedíata y radi al.1 

MAGNÍFICO REMEDIO CASERO. 
Toda^ esas enfermedades á que son t m propensos los niños, tales como llagas en la fabea, 

chas en la piel, lombiices, sa pullidos, granos y todo género de erupciones cutáneas, se curanP 
mente por el uso de este ungüento. Cuando ss trata de enfermedades del hígado .labe holv.fi 
dantemente con esU\ remedio el vientre de su lado derecho. 

El ungüento Holloway es eíiccicisimo, es[iuci;ilm 'nte para las siguientes enfermodaúes: 
Enfermedades del higaio Inflamaciones internas v Males de lós qft 
— de las articulaciones, 
Erupciones escorbi ticas, 
Fístulas, 
Frialdad ó faits áe calor 

en las eitremidides 

Bultos. 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cútis. 

esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
Males de las piernas, 
— de los pechos, 

Quemaduras, 
Keumat.rrao, 
Supuracioueá 
Tifia, 
Ulcera^ en la 

acom 
de él." 

_ , u .uv^, '1^ ll'O • IIV.--, Wi^v " . I, 
Esie ungüento es elaborado bajo la inspección personal del profesor Holloway, 
apañado de una instrucción personal impresa en español, que esplica el mo lo u • : 

Se vende en el estijiblecinmnto general d i proioser Holloway, 244 Straüd, Lóndres. 
En Madrid en las princirales boticas. 
En provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importan- Ja. 
Los precios de venta son. 7. <8, y 28 rs cada caja c 11 proporción á su tamaño 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 2 5 por 100 en los precios de pa^J6, 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de Valencia á ̂ a!sel'a\̂  
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles i IÜS siete de la ' 

edia de la noche. 
De Valencia le s jueves á la? cinco de l̂ i tar e. 
Salidas d Madrid para t.-rau por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana-
De Valer.c a lô  viernes á la» diez de la . amma. fi 
Cfiis gnatar os; En Madrid, Sre^. viuda deriva y compañía, calle de Alcalá, núm-

cía Sr. D. Einho Fermaqd, p aza de lâ  Bareas, núm. 42, prai. > 

VllWillllilll DE A. I M \ ttfj 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y 

Han hecho los sigiiientea tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana ̂ p ^ (t. 

SALIDAS DE CAP^ 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RlM * 

Y LA n, RANA ^ 
de cada 1U todos los días 15 y 30 

12 hora .̂ Habana á Gddiz en 15 dias, 5 horas. en las escslas, en 17 dias, 
20 horas. 

Cádiz á la Habana, 1 
fuertes 50. 

LINEA D E L 
MEDITERRANEO. 

Billetes direcos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.* clase, reales 

es vellón 110. 

Habana á 

clase, pesos fuertes 165.—2/ clase, pesos fuertes 

S A U D A S D E A U C A N ^ 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á las' 
Para tfslaga y Cádiz, sábados á la misma u 

vellón 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
DROGAS, 
CURTH); S, 
FARDERIA. 
LANA sucia de ia estación de MADRID al muelle de BARCELONA. 

HARINAS —De ESPINOSA, MADRID, VALLADOLID y otros puntos de Cas 
celona á precios reducidos. ¿K ¿Mhktái&ÉSSP 

E l tra?port6 se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que n a ^ ^ 
Informarán sobre precios de otros artículos, pasages, etc., entre Madrid, Mar 

cante, Málaga y Cádiz. En Paris, D. C. A. Saavedra, W, rué de Richelieu. 
ÍSB Despacho central de loi ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y ÓU. 

Arroba 
castellana 

http://holv.fi

